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P A R T E  O F I C I A L

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la R eina Regente (Q. D. G.)
y August a Real Familia continúan en esta Cor
te sin n.ovedad en su importante salud.

S U M A R I O

Ministerio de la Guerra.
Junta calificadora de aspirantes d destinos civiles. — Relación 

de las vacantes de destinos civiles que corresponden á sar
gentos y demás clases de tropa licenciados del Ejército*

Ministerio de Marina :
Depósito Hidrográfico*—Aviso á los navegantes.

MUni&teria ém Ilaéiaada;
Reales decretos de personal.
Dirección general del Tesoro público.—Noticia de los pueblos 

y Administraciones donde han cabido en suerte los pre
mios mayores dél sorteo de la Lotería Nacional celebrado 
el día de ayer.

Autorizando á la Real Junta  Diputación de pobres de Vi
toria para rifar, con carácter benéfico, tres reses de cerda 
y varios estuches conteniendo cubiertos de plata.

Dirección general de la Deuda pública.—Llamamiento de pa
gos y entrega de valores que se expresan.

Anunciando haberse declarado desierta la subasta para 
adquisición y amortización de Deuda del Tesoro proce
dente del personal.

Carpeta de las relaciones de ingresos por el 80 por 100 de 
bienes de Propios y Provinciales enajenados, y que han 
sido aprobadas para que se emitan en su equivalencia 
inscripciones nominales con renta de 3 por 100.

Banco de España.—Anunciando que desde L° de Diciembre 
próximo se pagarán los intereses de los valores que se 
expresan.

M a l M e  de le Cfohernaelén:
Real orden resolutoria de una consulta formulada por la 

Comisión provincial de Cuenca respecto á la forma de 
llevar á cabo el repartimiento entre los pueblos de la pro
vincia para atender con su producto á la conservación 
dei edificio y enseres de la Audiencia provincial.

Otra resolutoria de instancias presentadas por varios Vo
cales Médicos de las Comisiones mixtas de reclutamiento 
en solicitud de si ban de seguir ejerciendo dichos cargos 
para el reemplazo del año próximo.

Ministerio d# I^ricaUiifa, Industria, (Diuierele y 
Obras pábilo»*:

Real decreto nombrando Jefe de Administración de cuarta 
clase, Oficial de la de terceros de la Secretaría de este 
Ministerio, á D. Jenaro Alas y Ureña.

Otro creando un Cuerpo consultivo, con la denominación 
de Consejo de Minería, en sustitución de la Junta facul
tativa del mismo ramo, que queda suprimida por este 
decreto,

Otros de personal.
Otro declarando oficialmente constituida la Cámara agrí

cola titulada El Ampurdán, en Figueras.
Instituto Agrícola de Alfonso XII.—Anunciando la venta en 

pública subasta del material móvil del tranvía de la 
Granja central.

Dirección general de Obras públicas.— Autórizando á D. To- 
ribio Larrea para ejecutar las obras necesarias para 
desecar un terreno en la ría de Guernica.

pm lnelal:
Delegación de Hacienda de la provincia de Guadalajara.—Ci

tando á D. Pedro Maldonado.
Delegación de Hacienda de la provincia de Huelva,—Extravío 

de un resguardo.
Delegación de Hacienda de la provincia de Zaragoza,—Qitm&o 

á Doña Petra Belena.
Administración de Hacienda de la provincia de Pontevedra.’— 

Edictos citando á los individuos que se expresan.
lin in lff im ió n  municipal:

Alcaldía constitucional de Yigo.—Anunciando la emisión de 
un empréstito de 3.000.000 de pesetas.

ílniinlitraeléa de ]u«ttala;
Edictos de Audiencias territoriales, ' Juzgados militares y 

de primera instancia.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES DECRETOS
En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon

so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,
Vengo en declarar jubilado, á su instancia, por im

posibilidad física debidamente justificada, y con el ha
ber que por clasificación le corresponda, á D. Alberto 
Estirado y Benito, Jefe de Administración de tercera 
clase, Delegado de Hacienda en la provincia de Al
bacete.

Dado en Palacio á veintinueve de Noviembre de 
mil novecientos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Manuel Allendesaiazar.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar, con arreglo al art. 18 de Mi de
decreto de 6 de Octubre de 1899, Delegado de Hacien
da en la provincia de Albacete, con la categoría de 
Jefe de Administración de tercera clase, á D. Francis
co de Paula Serrano Mirasol, Interventor de Hacienda 
de la de Oviedo, con la de Jefe de Administración de 
cuarta.

Dado en Palacio á veintinueve de Noviembre de 
mil novecientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Manuel Allehdesalazar.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como Rein a  Regente del Reino,

Yengo en nombrar, con arreglo al art. 18 de Mi 
decreto de 6 de Octubre de 1899, Interventor de Ha
cienda de la provincia de Oviedo, con la categoría de 
Jefe de Administración de cuarta clase, á D. Modesto 
Zapata y Pascual, Jefe de Negociado de primera clase 
electo de la Intervención Central.

Dado en Palacio á veintinueve de Noviembre de 
mil novecientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro deHacienda,

Manuel Allendesalazar*

MINISTERIO DE AGRICULTURA.
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PUBLICAS

REAL DECRETO
En atención á las especiales circunstancias que 

concurren en D. Jenaro Alas y Ureña, Auxiliar mayor 
de la Secretaría del Ministerio de Agricultura, Indus
tria, Comercio y Obras públicas;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIH, y como Re in a  Regente del Reino,

Yengo eD nombrarle Jefe de Administración civil

de cuarta clase, Oficial de la de terceros de la expre
sada Secretaría, como consecuencia de la creación de 
un Negociado en la Dirección general de Agricultura, 
Industria y Comercio.

Dado en Palacio á veintitrés de Noviembre de mil 
novecientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercie y Obras públicas,
Joaquín Sánchez de Toca.

EXPOSICIÓN

SEÑORA: Impuesta la reorganización de servicios 
como satisfacción cumplida á una necesidad que el es
píritu público demanda, precísase aplicar al importan
tísimo ramo de minería aquellos principios de econo
mía en el personal y de simplificación y rapidez en el 
procedimiento, que deben ser norma de toda reforma 
práctica.

Base fundamental de esta reforma debiera haber 
sido la promulgación de una ley de Minas, tiempo ha 
prometida por diferentes Gobiernos, y la publicación 
de un reglamento que, desenvolviendo los principios de 
la ley, formara con ésta el cuerpo de derecho que el 
desarrollo de la industria minera reclama; pero en tan
to que empresa tal se lleva á cabo con la madurez de 
juicio y detenido estudio que su importancia exigen, y 
sin renunciar á activar la labor preparatoria para pro
poner en su día el oportuno proyecto & las Cortes, fuer
za es ajustar el funcionamiento del personal existente 
hoy á las modificaciones aconsejadas por la experien
cia, de modo que, sin gravar el presupuesto, queden 
los servicios atendidos con ventaja sobre la manera 
como se cumplen al presente.

La primera de las innovaciones que el Ministro que 
suscribe propone á V. M. es la de supresión de la Junta 
superior facultativa de Minería, creando en equivalen
cia un Consejo, organizado de muy distinto modo que 
aquélla, para evitar que la sucesión alcance á sus de
fectos.

Siendo notorio é indiscutible el celo con que esa 
Junta llenó siempre su cometido, no responde cierta
mente su desaparición á causas que aconsejaran la de 
otros análogos mecanismos de la máquina administra
tiva; pero el exceso del personal que la constituye; la 
conveniencia en dedicar ese exceso de personal á tra 
bajos en que su actividad é inteligencia resultarán, de 
seguro, más útiles y beneficiosas para el interés públi
co; la sencillez y abreviación de trámites que la dis
minución de su plantilla lleva consigo; la necesidad de 
amoldar su existencia, precisa como Cuerpo consultivo, 
á las variantes que se implantan en los demás servicios 
del ramo, y la no menor de dar á sus atribuciones 
aquella nueva actividad que imponen de consuno las 
modernas necesidades de la Administración y el creci
miento cada día mayor de la riqueza minero-metalúr
gica, razones son que abonan la reforma y buena ga
rantía, que permite esperar de su adopción un prove
choso resultado para este ramo vitalísimo de la indus
tria nacional.

No sería de presumir tal resultado, si á la par que 
el Cuerpo superior consultivo, y respondiendo al pen
samiento en que su reorganización se inspira, no su
frieran también modificación radical y completa los 
Negociados llamados á entender en los asuntos y expe
dientes de minas.

Por extraño y anómalo que parezca, es lo cierto que
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desde la supresión de la Dirección general de Minas 
venía conociendo de todos los asuntos del ramo un muy 
reducido Negociado de la Dirección general de Agri
cultura, Industria y Comercio, desempeñado por fun
cionarios sin la especialidad de conocimientos adecua
da á la función.

Con dolorosa frecuencia llegaron al desempeño de 
los oficios de este Negociado Jefes y subalternos dota
dos sí de las más relevantes cualidades, ansiosos de 
jtrabajür, y con grandes aptitudes para el trabajo bu
rocrático, pero con desconocimiento de la legislación 
minera y á las veces sin noción alguna de lo que á ra 
mo tan especial concierne; originóse como inevitable 
consecuencia de esto, no sólo el retraso del despacho, 
sino la desnaturalización de funciones, porque constre
ñido el empleado á buscar opinión en los informes de 
la Junta, sometíanse á la deliberación de ésta aun los 
asuntos de más escasa monta y de mero trámite, limi
tando el Negociado su misión á calcar después su nota 
en las conclusiones que los dictámenes de la Junta le 
ofrecían.

A fin de evitar estos inconvenientes, propónese 
á V. M. la modificación del Negociado de Minas de la 
Dirección general de Agricultura, Industria y Comer
cio, que estará servido por Ingenieros de Minas.

Completa la reforma objeto del presente proyecto 
de decreto la creación de la Inspección general de 
Minas.

No es este organismo, tal como se propone, un en
granaje más que complique el mecanismo de la Admi
nistración. Ya existía en la Junta superior que desapa
rece; pero confundiendo sus funciones con las de aquel 
Cuerpo consultiuo, tenía con él una convivencia por 
virtud de la cual hallábase muy lejos de responder á 
los fines para que se instituyera; y como los frutos 
evidentemente beneficiosos que la vigilancia constante 
en los servicios debe producir, y de hecho produce 
cuando se ejerce con asiduidad, depende fundamental
mente de que aquellos á quienes esté encomendada 
encuentren claramente deslindado lo que es puramen
te consultivo de lo que afecta á la inspección y vigi
lancia, con esta condición se alcanzará un orden más 
perfecto, diligencia y eficacia mayores en el despacho 
de los asuntos y la inspección será eficaz y rápida.

Cometida así la misión meramente consultiva al 
Consejo, encomendado el trabajo activo de índole pu
ramente administrativa al Negociado y fiada la vigi
lancia á la Inspección, con separación completa de 
trabajos y funciones, la Inspección se mantendrá cons
tantemente atenta á las necesidades de los diferentes 
servicios; podrá acudir sin dilación donde quiera que 
tales necesidades reclamen la presencia de quien re
fleje con fidelidad ante el Poder central deficiencias, 
errores ó faltas, que de otra suerte llegarían penosa y 
lentamente, desvanecidas y borrosas, y será represen
tación viva y perenne del pensamiento que haya de 
unificar la acción desde la zona minera y las oficinas 
del distrito hasta los Centros respectivos.

Más como consecuencia que como complemento de 
la reforma, abarca el proyecto de decreto otros extre
mos de apariencia más secundaria, pero no menos im 
portante?.

Tal es la modificación de la plantilla del personal 
de minas, y á las disposiciones que hayan de regular 
en lo sucesivo las jubilaciones y ascensos de esos ser
vidores del Estado.

En cuanto á lo primero, por virtud de la modificación 
del servicio, serán tan sólo necesario 10 Ingenieros de la 
categoría de Inspectores generales con destino al Con
sejo, á la Inspección y á la Comisión del Mapa geológico. 
Notándose la falta de Ingenieros del grado de Jefes, se 
propone el aumento de algunas plazas en esta catego
ría, y se suprime la clase de Ingenieros aspirantes, ob
teniéndose alguna economía en la cantidad actualmen
te consignada en presupuesto para pago de este perso
nal. En atención á que separada de la Inspección la 
función consultiva, todos los Ingenieros de categoría 
superior á la de Inspector general de segunda clase 
formarán el Consejo, los Inspectores de primera clase 
se denominarán Consejeros de Minas, y los de segunda 
clase Inspectores.

Respecto á jubilaciones, si las aptitudes físicas son 
de exigir allí donde la rudeza del trabajo no consiente 
facultades atenuadas por la edad, ninguno las reclama 
tan imperiosamente como el penosísimo de la indus
tria minera, harto conocido para no hacer de él una 
descripción detallada.

Teniendo esto en cuenta, y sin perder de vista la 
conveniencia de conservar hasta donde sea posible las 
luces de la experiencia, se propone la jubilación forzo
sa para todos todos los Ingenieros de Minas á los sesen
ta y cinco años, excepto para los Consejeros, que po • 
drán llegar hasta los sesenta y siete, pudiendo conser- ?

varse el Presidente en activo servicio hasta que cum
pla setenta años.

En cuanto á los ascensos, se propone la derogación 
de los artículos del reglamento del Cuerpo referentes á 
ellos, modificando esencialmente el modo de llevarlos 
á cabo. Hasta ahora sólo se ha podido ascender por 
antigüedad, sistema que, si bien evita por completo los 
abusos del favoritismo, mata al propio tiempo toda ini
ciativa y no estimula á señalarse en el cumplimiento 
del deber.

Con idea de mejorar, si es posible, las excepciona
les condiciones que resplandecen en todos los indivi
duos del Cuerpo de Minas, y con el fin de estimularles 
á que utilicen sus aptitudes y hagan ostentación de las 
cualidades especiales que les adornen, se propone que 
de cada tres vacantes se provea una por elección, á 
propuesta del Consejo de Minería.

De este modo, á la par que se impiden los ascensos 
del mero favor, se establece la posibilidad de que el 
mérito excepcional encuentre el estímulo del señala
miento que le corresponde. Como no pueden conocerse 
con exactitud las condiciones morales é intelectuales 
de los Ingenieros hasta después de haberlos seguido 
varios años en el desempeño de diferentes cargos, se 
propone conservar el ascenso por rigurosa antigüedad 
hasta llegar á la primera categoría de Ingenieros pri
meros, estableciendo el turno de elección para las cua
tro clases superiores del Cuerpo.

Con esto será permitido ir llamando, para los pues
tos de más importancia, á los Ingenieros que en toda 
su carrera hayan dado mejores pruebas de sus aptitu
des y condiciones á propósito para desempeñarlos con 
mayor brillantez, lo cual redundará seguramente en 
aumento del ya merecido prestigio de que goza este 
distinguido Cuerpo.

Fundado en las consideracionrs expuestas, el Minis
tro que suscribe tiene la honra de someter á la apro
bación de Y. M. el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 23 de Noviembre de 1900.
SEÑORA:

A L. R. P. de V. M., 
Joaquín Sánchez de Toca.

REAL DECRETO

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas; oída 
la Intervención general de la Administración del Es
tado y el Consejo de Estado en pleno, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Efijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como Rein a  Regente del Reino,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se crea un Cuerpo consultivo, que se 

denominará Consejo de Minería, en sustitución de la 
Junta superior facultativa del mismo ramo, que queda 
suprimida por el presente Real decreto.

Constituirán este Consejo: un Presidente, Ingeniero 
del Cuerpo de Minas, Jefe Superior de Administración, 
y cuatro Yocales, Ingenieros de dicho Cuerpo, Jefes de 
Administración de primera clase.

El Secretario del Consejo tendrá la categoría de 
Jefe de primera clase.

Para el despacho de los asuntos sometidos al estudio 
del Consejo habrá dos Ingenieros subalternos, un Ofi
cial mayor, Oficial de cuarta clase, y un Escribiente 
delineante, aspirante de primera.

Se destinarán á este servicio un Conserje, un Por
tero y un Ordenanza.

El Consejo quedará formado por los cinco Ingenie
ros que ocupen los cinco primeros lugares en el esca
lafón del Cuerpo.

El Ministro designará libremente entre los Conseje
ros el que haya de ser Presidente.

Este cargo será trienal.
Art. 2.° El Consejo deliberará siempre en pleno y 

será necesariamente oído en los casos siguientes:
1.° En todos aquellos en que con arreglo á la legis

lación especial de Minas debía ser oída la Junta supe
rior facultativa de Minería.

2.° En cuantos asuntos mineros sea exigible, según 
]a ley, el informe del Consejo de Estado.

3.° En todos los planes de estudio y ejecución de 
trabajos de carácter general.

4.° Cuando el Gobierno lo estime oportuno, ya en 
cuestiones referentes á impuestos mineros, fabricación, 
manejo y transporte de explosivos, minas, salinas y fá
bricas propias del Estado, ya en cualquier otro asunto 
peculiar bajo algún aspecto de la competencia de los 
Ingenieros de Minas, sea el que quiera el centro ú ofi
cina donde su tramitación radique.

Art. 3.° Incumbirá al Consejo observar atentamente 
la marcha de los varios servicios de Minería y propo •

ner al Gobierno cuanto sea conducente á la mejora de 
los mismos.

Art. 4.° Será facultad del Consejo:
1.° Elevar al Ministro ó al Director general del 

ramo, según proceda, cuantos estudios, planes, pro
puestas y noticias juzgue adecuadas al desarrollo de la 
minería y de la metalurgia.

2.° Comunicarse directamente con todos aquellos 
Centros nacionales ó extranjeros que, análogos á él, 
cultiven ó apliquen las ciencias y artes de la Inge
niería.

3.° Promover entre los Ingenieros de Minas concur
sos de estudios en la forma que determine un regla
mento especial.

Art. 5.° El Consejo se regirá por el reglamento in
serto á continuación de este decreto.

Art. 6.° El Negociado de Minas existente en la Di
rección general de Agricultura, Industria y Comercio, 
tramitará todos los expedientes referentes á ese ramo* 
informando y proponiendo las resoluciones que á su  
juicio procedan.

Siempre que haya de informar el Consejo de Mine
ría en asunto sometido al Negociado, el informe de éste 
habrá de preceder necesariamente al de aquél.

Art, 7.° El personal adscrita á este Negociado será 
un Jefe, Ingeniero Jefe del Cuerpo de Minas, cuatro 
Ingenieros de este mismo Cuerpo, y los Auxiliares y 
Escribientes necesarios.

Art. 8.° El Negociado se regirá por el reglamento 
que se insertará á continuación.

Art. 9.° Se crea en la Dirección general de Agri~ 
cultura, Industria y Comercio un servicio de Inspección 
del ramo de Minas que se denominará Inspección ge
neral de Minería.

El personal adscrito á este servicio será el siguiente í
Cuatro Inspectores, Inspectores generales del Cuer

po de Ingenieros de Minas, Jefes de Administración de 
tercera clase.

Un Oficial, Ingeniero subalterno del mismo Cuerpo, 
un Auxiliar facultativo de Minas y dos Escribientes, 
uno Oficial de quinta clase, y otro aspirante de segun
da clase.

Art. 10. Para los efectos de la Inspección, se agru
parán los distritos mineros en cuatro divisiones, que 
serán:

Primera división: Distritos de Coruña, Orense, Ovie* 
do, León, Palencia, Santander y Salamanca.

Segunda división: Distritos de Yizcaya, Guipúzcoa, 
Logroño, Guadalajara, Zaragoza, Barcelona, Lérida y 
Baleares.

Tercera división: Distritos de Madrid, Ciudad lea l, 
Granada, Almería, Murcia, Yalencia y Teruel.

Cuarta división: Distritos de Badajoz, Cáceres, Jaén, 
Córdoba, Málaga, Sevilla y Huelva.

Cada una de estas divisiones estará á cargo de un 
Inspector.

Art. 11. Los Inspectores de Minas dependerán direc- 
ta é inmediatamente del Director general de Agricul
tura, Industria y Comercio.

Para el régimen interior de la dependencia tendrá 
el carácter de Jefe de la Inspección el más antiguo de 
los cuatro Inspectores.

Art. 12. Será obligación de los Inspectores:,
1.° Inspeccionar y vigilar con escrupulosidad, y de

tenimiento todos los servicios del ramo, tanto en las 
Jefaturas de distrito como en el Negociado de la Admi
nistración central.

2.° Girar una visita anual á sus respectivas divisio
nes, para examinar la marcha facultativa y adminis
trativa de los asuntos pendientes en aquéllas, é info?^ 
mar inmediatamente al Director del resultado de la 
visita y de cuanto en ella hubieren observado, singu
larmente en lo relativo al despacho de oficinas y con
ducta y aptitudes del personal que sirve en los dis
tritos.

3.° Adoptar sin pérdida de momento, en sus visitas, 
aquellas disposiciones que, encaminadas al cumpli
miento del mejor servicio y al mantenimiento de la 
disciplina y subordinación del personal, estimen urgen
tes para la más estricta observancia de las leyes y re
glamentos, á reserva de que, dada cuenta á la Direc
ción, ésta confirme, revoque ó modifique las resolucio
nes del Inspector.

4.° Llevar á cabo todas cuantas visitas sean precisas, 
á juicio del Ministro ó del Director, ó del suyo propio, 
con autorización del Director.

5.° Desempeñar las comisiones especiales referentes 
al ramo de Minería que el Ministro ó el Director les 
confieran.

6.® Formar y publicar anualmente la estadística de 
minas, canteras, fábricas metalúrgicas, máquinas de 
vapor y transportes mineros.

7. Remitir todos los^años á la Dirección general de



Gaceta de Madrid.—Núm. 335 1.° Diciembre 1900 831

Agricultura, Industria y Comercio una Memoria deta
llada de todas las comisiones que hayan desempeñado, 
proponiendo lo que crean conveniente para mejorar 
el servicio y facilitar el despacho de los expedientes.

Art 13. La Inspección general de Minería se regirá 
por el reglamento que se inserta á continuación.

Art 14. Se derogan los artículos 40, 41, 42 y 43 del 
reglamento orgánico del Cuerpo de Ingenieros de Mi
nas de 30 de Abril de 1886, que serán sustituidos por el 
siguiente:

«Art.. 40. Los ascensos en el Cuerpo tendrán lugar 
con arreglo á las siguientes disposiciones:

Los ascensos de los diferentes grados de Ingenieros 
primeros y segundos tendrán lugar por rigurosa anti
güedad.

En las clases de Consejeros, Inspectores generales, 
Jefes de primera clase y Jefes de segunda clase se se
guirán las reglas siguientes:

De cada tres vacantes que ocurran en cada una de 
estas cuatro categorías, se proveerán las dos primeras 
por antigüedad y la tercera por propuesta unipersonal 
del Consejo de Minería entre los individuos que ocupen 
el primer tercio de la escala de la clase inferior inme
diata.

Ningún Ingeniero podrá ser ascendido por elección 
más de dos veces.

No podrá obtenerse ascenso sin . haber servido dos 
años en Ja clase á que corresponda,

Ei Ministro, á propuesta del Consejo de Minería, 
previa la formación del oportuno expediente, podrá 
disponer que cualquier individuo del Guerpo retroceda 
en la escala un número determinado de lugares, seña
lando el sitio que en lo sucesivo deba ocupar en el es
calafón.»

Art. 15. Se derogan los artículos 60 y 61 del regla
mento orgánico del Cuerpo de Ingenieros de Minas de 
30 de Abril de 1886, el último con la modificación esta
blecida por el Real decreto de 9 de Febrero de 1893, 
que serán sustituidos por el siguiente.

«Art. 60. Los Ingenieros del Cuerpo de Minas, hasta 
el grado de Inspector general inclusive, que estén en 
servicio activo, serán jubilados el día que cumplan se
senta y cinco años.

Los Consejeros de Minas serán jubilados el día que 
cumplan sesenta y siete años.

El Presidente del Consejo podrá ejercer este cargo 
hasta el día que cumpla setenta años.

No podrán volver al servicio activo los Ingenieros 
que, hallándose fuera de él, hayan cumplido sesenta y  
cinco años.

Art. 16. La plantilla general del personal del Cuer
po de Ingenieros de Minas se modificará en la forma 
siguiente:

Pesetas.

1 Consejero de Minas, Presidente del Consejo de 
Minería, Jefe Superior de Administración, con 
el sueldo anual de   * 12.500

4 Consejeros de Minas, Jefes de Administración
de primera clase, con el sueldo anual de  10.000

5 Inspectores generales, Jefes de Administración
de segunda clase, con el sueldo anual de  8.750

1# Ingenieros Jefes de primera clase, Jefes de Ad
ministración de tercera clase, con el sueldo
anual d e . . . . . . . * . . . . . .......................................  7.500

28 ingenieros Jefes de segunda clase, Jefes de Ad
ministración de cuarta clase, con el sueldo
anual de     ............................................   6.500

22 Ingenieros primeros, Jefes de Negociado de pri
mera clase, con el sueldo anual de................    6.000

20 Ingenieros primeros, Jefes de Negociado de se
gunda clase, con el sueldo anual de.................  5.000

20 Ingenieros primeros, Jefes de Negociado de ter
cera clase, con el sueldo anual de....................  4.000

,15 Ingenieros segundos* Oficiales primeros de Ad
ministración, con el sueldo anual de   3.500

.3®' Ingenieras segundos, Oficiales segundos de Ad
ministración, con el sueldo anual de    3.000

Art. 17. II Gobierno dará cuenta á las Cortes del 
pr$$&nte decreto.

ARTÍCULO TRANSITORIO

El Consejo de Minería atenderá á los gastos de ma
terial de oficina con la mitad del crédito consignado 
en la primera partida del art. 4.p dél cap. 6,° de la sec
ción 7.a bis dt*l presupuesto vigente.

Para los ga.stos de material de la Inspección gene
ral de Minería, se destinará la otra mitad de esa mis
ma partida.

Las dietas y los gastos que originen las visitas se 
satisfarán con cargo á las partidas 2.a y 6.a del mismo 
artículo 4.° y al crédito concedido para policía minera.

Dado en Palacio á yeintiirás de Noviembre de mil 
novecientos.

MA¿ JA CRISTINA
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,
doap ín  ¡Sánchez de Toca,

REGLAMENTO PROVISIONAL
para el régim en del C onsejo de M inería.

CAPÍTULO PRIMERO
DEL CONSEJO

Artículo 1.° El Consejo de Minería actuará siempre en 
pleno.

Art. 2.° Será presidido por el Ministro ó por el Director 
general del ramo cuando lo tenga á bien. Tendrá además un 
Presidente nombrado por el Gobierno.

Art. 3.° Habrá también un Secretario, Ingeniero Jefe de 
primera clase, y dos Oficiales Ingenieros subalternos. El Se
cretario tendrá siempre voz en las deliberaciones del Conse
jo, mas no votará sino en caso de hallarse ausente algún 
Consejero. En ausencias y enfermedades será sustituido por 
el Oficial más antiguo.

Art. 4.° Las funciones del Consejo consistirán en aseso
rar á la Superioridad en los asuntos en que se le pida su dic
tamen, y elevar á la misma las mociones que juzgue adecua
das al buen servicio, al desarrollo y prosperidad de la indus
tria minero-metalúrgica y al fomento de los establecimientos 
del Estado, ya sea todo ello materia legislativa ó meramente 
ministerial.

Art. 5.° El Consejo deberá conocer las notas informes que 
los Inspectores entreguen al Director general como resultado 
de su gestión, para formar concepto respecto á su contenido, 
proponer en su vista lo que proceda y archivar luego esos da
tos, que pueden ser consultados siempre que conviniere.

Art. 6.° El Consejo puede oir en sesión á los Ingenieros 
de cualquier categoría para aclarar algún asunto en que ha
yan intervenido. La citación se hará por la Dirección ge
neral.

Art. 7.° Cuando para mayor ilustración de un asunto juz
gue conveliente oir la opinión de algún Ingeniero de Minas 
que se haya distinguido en la materia en cuestión, podrá el 
Consejo solicitar su dictamen verbal ó escrito, haciéndole 
constar en acta.

Art. 8.° El Consejo tendrá facultad para divulgar, por los 
medios más prácticos y adecuados, aquellos trabajos de que 
convenga dar público conocimiento.

Art. 9.° Es atribución del Consejo comunicarse directa
mente, ó por conducto del Ministerio del ramo, con los Cen
tros y Sociedades científicas, industriales ó mercantiles, na
cionales ó extranjeras, que tengan relación con la minería ó 
la metalurgia, á fin de estudiar los progresos de tales indus
trias, como asimismo los de las ciencias y las artes funda - 
mantales.

Art. 10. El Consejo se hará cargo del archivo, biblioteca, 
mueblaje y enseres de la suprimida Junta Superior de Mi
nería. ^

CAPITULO II

DE LA PRESIDENCIA

Art. 11. El nombramiento de Presidente se hará, á libre 
elección del Ministro, entre los Consejeros. Al vacar ese car
go, se procederá, primero, al nombramiento de Consejero, y 
luego designará el Ministro cuál de los cinco ha de ocupar el 
puesto de Presidente.

Art. 12 Corresponden al Presidente, en lo relativo al Con
sejo y á sus auxiliares, las atribuciones siguientes:

¡ 1.a Presidir todas las sesiones que celebre el Consejo, ex-
I cepto cuando asistan el Ministro ó el Director general, 
j 2.a Fijar los días y horas en que hayan de celebrarse las 
I sesiones.
í 3.a Dirigir la discusión y cerrar los debates.

4.a Cuidar de que se cumpla el reglamento y resolver en 
el acto y por sí las dudas ó casos no previstos que puedan 
surgir sobre su inteligencia, dando cuenta en este caso de sus 
resoluciones á la Superioridad.

5.a Firmar con el Secretario las actas, comunicaciones y 
acuerdos.

6.a Autorizar los gastos y aprobar las cuentas referentes 
al Consejo dentro del crédito correspondiente de material

\ consignado en los presupuestos del Estado.
¡ Art. 13. El Presidente del Consejo tendrá además el ca- 
f rácter de Jefe del Cuerpo de Ingenieros de Minas y de los 
I subalternos.
| Art. 14. En ausencias y enfermedades hará las veces de 
S Presidente el Consejero más antiguo en el escalafón,

CAPÍTULO III

DE LOS CONSEJEROS

Art. 15. Serán nombrados con arreglo al art. 14 del Real 
decreto orgánico.

Art. 16. Los Consejeros deberán asistir á todas las sesio
nes del Consejo y manifestar su excusa al Presidente cuando 
no puedan hacerlo por causa justificada.

Art. 17. Formularán por escrito su opinión sobre todos 
los asuntos, á modo de conclusiones precisas y claras, con
forme ai art. 22 de este reglamento.

Art. 18. Podrán presentar mociones á la Presidencia, que 
5- serán tomadas en consideración, siempre que las firmen la 
; mayoría de los Vocales, quedando, en caso contrario, á la 
| discreción del Presidente.

j CAPÍTULO IV
j DE LA SECRETARÍA

I Art. 19. El Secretario del Consejo es el Jefe inmediato de 
i la Secretaría, y, por consiguiente, responsable de su servicio.

Convocará á sesión de orden del Presidente; extenderá y 
firmará las actas; leerá en sesión las comunicaciones dirigi
das al Consejo, dictámenes y demás documentos per mentes; 
abrirá la correspondencia, cuidando de que la decrece el Pre
sidente; velará por que se cumplan los acuerdos; sen uñará las 
horas ordinarias y extraordinarias de oficina; dictará las 
medidas de régimen interior; llevará el registro de b corres
pondencia oficial y el de los demás documentos que entren 
en el Consejo; propondrá los gastos y formará las cuentas de 
inversión de la cantidad destinada á material.

Estarán bajo su custodia los documentos pertenecientes 
al Consejo, así como el mobiliario y enseres del mismo.

Será también atribución del Secretario el reparto del tra
bajo entre todos los empleados de la Secretaría, procu rando 
la mayor exactitud y acierto en cuantos trabajos y operacio
nes se le confíen.

CAPÍTULO V
DE LAS SESIONES

Art. 20. Las sesiones serán de dos clases: de Consejo y 
preparatorias. Las primeras se destinarán á tomar acuerdos 
y las segundas á lo que su mismo nombre expresa.

Art. 21. Se celebrará una sesión de Consejo, por lo menos, 
cada semana para tratar de la marcha del servicio de Minería 
en vista de las notas de los Inspectores, y además cuantas 
sean precisas para los asuntos de su competencia.

Habiendo empezado á entender en un expedienta si su 
examen requiriese varias sesiones, se celebrarán diarias has
ta su conclusión.

Art. 22. En las sesiones del Consejo se observarán las 
prescripciones siguientes:

Todos los Consejeros entregarán en Secretaría, la -áspera 
de cada sesión, nota concisa de su opinión, formulada en 
conclusiones concretas, á la que podrá preceder un ágerísi- 
mo razonamiento fundamental.

Abierta la sesión, aprobada el acta y leídos los documen
tos de que deba enterarse el Consejo, se leerán dichac notas, 
las cuales podrán ser impugnadas y apoyadas verbalmente 
por los Vocales. Inmediatamente se procederá á la votación 
por partes, según designe el Presidente.

Las votaciones serán nominales, salvo en las prepuestas 
de personal, en que serán por papeletas, ó en las qu* se juz
gue de actos y castigos personales, en cuyo caso s votará 
por bolas.

A todo expediente se unirá una certificación del dictamen 
que sobre él haya emitido el Consejo.

Al final de cada sesión se leerá el orden del día para la 
siguiente. Los expedientes comprendidos en ese oro n esta
rán en Secretaría á disposición de los Consejeros p» ■■?<, su es
tudio.

Art. 23. Las sesiones preparatorias se sujetarán si regla
mento especial que el Consejo acuerde y apruebe la Dirección 
general. En dichas sesiones serán admisibles las p> a uncías.

Art. 24. Anualmente se celebrará una sesión, cuyo tema 
ó temas se habrán anunciado con tres meses de antelación á 
las Jefaturas de los distritos mineros y demás servic1 s, á fin 
de que obligatoriamente contesten á los cuestionar ios que 
acompañen al anuncio, y para que cualquier ingeniero de 
Minas que lo desee pueda remitir una Memoria concína sobre 
dichos temas.

El Consejo, una vez estudiadas las contestaciones á los 
cuestionarios y las Memorias, acordará las concluso oes que 
deba proponer á la Superioridad.

Art. 25. Para que los acuerdos sean válidos, será precisa, 
en todo caso, la asistencia de cuatro Vocales por lo menos* 
incluso el Secretario.

Madrid 23 de Noviembre de 1900.=Aprobado por S. M .=  
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REGLAMENTO PROVISIONAL
para el régim en del N egociado de M inas.

CAPÍTULO PRIMERO
DEL NEGOCIADO

Artículo 1.° Estará sujeto provisionalmente, en cuanto 
no se oponga al presente, al reglamento de procedimiento 
administrativo que se dictó para el extinguido Ministerio de 
Fomento en 23 de Abril de 1890.

Art. 2.° Se expondrán al público los artículos que le im
porte conocer de dicho reglamento.

Art. 3.° El Negociado se compondrá de su Jefe, Oficiales, 
Auxiliares y Escribientes.

CAPÍTULO II
DEL JEFE DEL NEGOCIADO

Art. 4.° Estará bajo la inmediata autoridad del Director 
general y será Ingeniero Jefe del Cuerpo de Minas,

Art. 5.° Sus atribuciones y deberes son los siguientes:
1.° Elevar á la Superioridad la propuesta de su personal 

subalterno.
2.° Redactar los decretos, órdenes y circulares que le en- 

carg uen el Ministro ó el Director.
3.° Distribuir los trabajos entre sus Oficiales y dirigirlos 

conforme á reglamento y á las instrucciones que el Director 
general le comunique.

4.° Despachar con el Director general en los días y horas 
qué éste designe, cuidando de que los expedientes que lleve á 
despacho estén debidamente extractados# excepto los asua-



832 1 º Diciembre 1900 Gaceta de Madrid.—Núm, 335

tos que no bajan de tener tramitaeidn.» los cuales se.resoWe* | 
rán por nota marginal.

. 5.° Firmar los pedidos que ..se hagan al Archivo que ser
virán de resguardos á éste, j  serán, recogidos al devolver el : 
expediente.

6.° Será responsable de la,exacta correspondencia entre
lo s ,acuerdos tomados por el Ministro é el Director .en.la-re
solución .de los expedientes y las órdenes que■ los cumplí* 
monten.

7.° Facilitar á los Inspectores generales,cuantos datoeso
liciten.

8.° Responder á las, preguntas que le .dirijan los interesa
dos en los expedientes sobre puntos no. reservados, y en la 
bora de audiencia pública que señale la  Dirección general 
para todos los Negociados.

CAPÍTULO III
DE LOS OFICIALES Y AUXILIARES DE NEGOCIADO

Art. 6.° Lo Ofic les serán Ingenieros del Cuerpo de Mi
nas» y su designación, así como la de los Auxiliares, se hará 
por la Dirección general, á propuesta del Jefe del Negociado.

Art. 7.° Se ocuparán en los trabajos que el Jefe del Nego
ciado les ordene.

Art. 8,° En caso de enfermedad o ausencia del Jefe del 
Negociado, hará sus veces el Oficial más antiguo en el esca
lafón.

Madrid 23 de Noviembre de 1900',=Aprobado por B. M .=  
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REGLAMENTO PROVISIONAL 
para el régimen de la Inspección general de Minería,

Artículo 1.° La Inspección abarcará el servicio de conce
sión de Ja propiedad minera» los incidentes entre Jas conce
siones existentes» la policía minera» los impuestos» la reunión 
de datos exactos y completos para la estadística, el cumpli
miento de las leyes del trabajo en minas, canteras y fábricas 
metalúrgicas, el buen orden de las oficinas» la distribución y 
disciplina del personal y todos los demás particulares del ser
vicio ordinario de minas.

Art. 2.° Los Inspectores generales dependerán inmediata- 
taxnente del Director general de Agricultura, Industria y Co
mercio, el cual designará el Inspector que deba encargarse 
de cada una de las cuatro regiones en que se ha dividido la 
Península para este servicio,

Art. 3.° Oada Inspector habrá de estar al corriente de la 
marcha de los asuntos mineros correspondientes á los distri
tos de su división. A este fin celebrará las conferencias que 
considere necesarias con el Jefe del Negociado, y estará en 
activa y directa correspondencia con las Jefaturas de dis
trito.

Art. 4.° Del resultado de su inspección dará cuenta men
sual por nota conc sa al Director general. Una copia de estas 
notas, así como da los informes que elevará á la' Dirección in
mediatamente después de cada visita á provincias, ó bien en 
el transcurso da dichas visitas;, si fuere necesario, será remi
tida por el Inspector al Consejo de Minería.

Art. 5.° Cada Inspector presentará semestralmente al Di
rector general los siguientes resúmenes, relativos á los dis 
tritos. mineros de su división respectiva:

1.° Estado de ingresos por depósitos j  de gastos de expe
diciones de campo de todos los expedientes despachados en 
la división durante el semestre.

2.® Estado del ingreso y distribución de fon,dos durante 
el semestre de la. porción, de los depósitos que se dedica á los 
gastos oñciales de material de oficina, y de campo de los ex
pedientes y del personal temporero.

3.° Estado de expedientes ingresados, despachados y pen
dientes de despacho en las, oficina,s de distrito.

4.° Estado de los trabajos, ejecutados por cada uno de los 
Ingenieros y Auxiliares facultativos de. la di visión,. De di
chos estados se pasará la correspondiente copla al Consejo 
de Minería.

Art. 6.° Adoptarán todas las medidas conducentes á de
purar los datos, que les remitan los Ingenieros Jefes de los
distritos para la formación da la estadística minera» procu- 

■ rando que esta publicación alcance; la deseada perfección y
sea completada, con estadísticas de canteras, máquinas y 
transportes* del trabajo de los, obreros, y de accidentes del 
trabajo, así como con estados, comparativos y cuadros g rá
ficos., ( *

Art. 7.° Cuando los Inspectores viajen en comisión del 
servicio» irán acompañados de su Ingeniero ó Auxiliar fa
cultativo de la Inspección. A falta de éstos, i l  Director geni- 
ral nombrará temporalmente» á propuesta del Inspector en 
comisión.» á alguno de los que presten, servicio' en el Consejo 
de Minería ó en el Negociado1 de Minas,

En caso de necesidad» el Inspector podrá disponer,», con 
carácter especial, de todos los funcionarios de la oficina en 
cuyo distrito esté practicando la visita.,

Madrid 23 de Noviembre de 1900, =Aprobado por S. ML= 
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REALES DECRETOS
Resultando vacante una plaza de Ingeniero Jefe di 

primera clase del Cuerpo de Minas, con la categoría 
de Jefe de Administración de tercera, por jubilaciór 
de D. Manuel del Villar y Lavín; á propuesta del '’idi

nistro de Agricultura, Industria, Comercio y Obras 
públicas;

In  nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar para la referida vacante & Don 
Marcial Olavarría y Gutiérrez, que ocupa el primer lu
gar de la escala inferior inmediata.

Dado en Palacio á treinta de Noviembre de mil no
vecientos.

MARIA CRISTINA
M Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y  Obras públicas»
Joaq uín  S a n eh ra  de. Toca.

Resultando vacante una plaza de Ingeniero Jefe de 
segunda clase del Cuerpo de Minas, con la categoría 
de Jefe de Administración de cuarta, por ascenso de 
D. Marcial Olavarría; á propuesta del Ministro de Agri
cultura, Industria, Comercio y Obras públicas;

Bn nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alíon- 
•o XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar para la referida vacante á Don 
Torcuato Josué y Fernández, que ocupa el primer lu
gar de la escala inferior inmediata.

Dado en Palacio á treinta de Noviembre de mil n o
vecientos.

MARIA CRISTINA
El ¡Ministro de Agricultura,

Industria» Comercio y Obras públicas.
Joaquín Sánchez de Toca.

Atendiendo á las circunstancias que concurren en 
D. Francisco Posse Nicolich;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Recente del Remo

Vengo en nombrarle Comisario de Agricultura, In
dustria y Comercio de la proi mcia de la Curuna, en la 
vacante que resulta por fallecimiento de D Motor Ló
pez Suane

Dado en Palacio á treinta de Noviembre de mil no
vecientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,
Joaquín Sánchez de Toca.

Vista la instancia de la Cámara agrícola titulada de 
El Ampurdán, en Figueras, provincia de Gerona, soli
citando que se reconozca oficialmente su constitución;

Visto el reglamento aprobado para su organización 
y régimen; de acuerdo con lo preceptuado en los ar 
tículos 2.° y 3.° del Real decreto de 14 de Noviembre 
de 1890, y conformándome con lo propuesto por el Mi 
nistro de Agricultura, Industria, Comercio y Obras pú
blicas;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so' X III, y como Reina Regente del Reino,,

Vengo en declarar oficialmente constituida la ex
presada Cámara agrícola.

Dado en Palacio i  treinta de Noviembre de mil no
vecientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro do Agricultura,

Industria, Comercio y Oirás públicas, %
Je aquí n S án ch ez  de. T aca

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION

REAL ORDEN

Remitida á informe de la Sección de Gobernación y  
Fomento del Consejo de Estado la consulta formulada 
por esa Comisión provincial respecto á la forma de lle
var & cabo el repartimiento entre los pueblos de la 
provincia para atender con su producto á la conserva
ción del edificio y enseres de la Audiencia provincial, 
dicho, alto Cuerpo, con fecha 16 del mes corriente, lo 
ha evacuado en los términos siguientes:

«Exorno. Sr.: En cumplimiento de la Real OTden 
expedida por el Ministerio del digno cargo de V. E., la 
Sección ha examimado la consulta formulada por la 
Comisión provincial de Cuenca respecto & la forma de 
llevar á cabo el repartimiento entre los pueblos .de la 
provin eia para atender con su producto á la conserva 
ción del edificio y enseres de la Audiencia provincial; 
resultando de los antecedentes :

Que con fecha 23 de Agosto último, el Gobernador 
de Cuenca elevó al Ministerio de la Gobernación la 
expresada consulta, que informó la Sección correspon
diente de dicho Departamento en el sentido; primero»

de que á la Diputación provincial, como guperíoí jerár
quico de los Ayuntamientos de la provincia, correspoil» 
de guiar y  hacer efectivo el repartimiento sobre los 
pueblos, para atender á la conservación del edificio en 
que se hai la instalada la Audiencia provincial; segun
do, que para verificar este reparto, debe atenerse la 
Diputación á lo prevenido en los artículos 23; 24 y  25 
de la ley orgánica del Poder judicial, y 117 de la de 29 
de Agosto de 1882, tomando como base los cupos de 
consumos y las cuotas por impuestos directos con que 
contribuya cada pueblo al Tesoro, y el número de ha
bitantes de que conste, según el último censo oficial; 
tercero, que el producto de este reparto ingrese direc
tamente en la Caja de la Diputación provincial, lle
vándose cuenta separada de estos fondos, que se inver
tirán y distribuirán como los demás de la provincia, 
con arreglo al presupuesto ajustado; y cuarto, que se 
publique esta disposición, con carácter general, para 
su cumplimiento en todos los casos análogos al presen
te; si bien antes de adoptar estos acuerdos propuso la 
misma Sección se oyese á la de Gobernación y Fomen
to del Consejo de Estado, á la que, de acuerdo con esta 
propuesta, se han pasado los antecedentes.

Examinado el punto concreto que motiva la con
sulta, esta Sección, de acuerdo en un todo con lo pro
puesto por el Ministerio, nada tiene que añadir á las 
consideraciones en que el mismo de funda; pues, tanto 
la ley orgánica del Poder judicial como la Provincial 
vigente, resuelven por sí solas la cuestión suscitada 
por la Comisión provincial de Cuenca.

Previene la primera de dichas leyes en su art. 25, 
que á la conservación y reparación de edificios desti
nados á Audiencias contribuirán los pueblos en la for
ma que determina el art. 23, ó sea con la mitad de un 
importe los pueblos cabezas de partido, y con la otra 
mitad los demás pueblos; no ofreciéndose, por tanto, 
la menor duda respecto al modo de hacerse los repar
timientos que sean necesarios para el mencionado ser
vicio.

En cuanto al procedimiento para hacer efectivo di
cho repartimiento y su aplicación al objeto á que se 
destina, la segunda de las citadas leyes lo especifica 
bien claramente; pues además de prescribir en su ar
tículo 74 que á las Diputaciones provinciales corres
ponde, entre otras varias atribuciones, la custodia y  
conservación de los bienes, acciones y derechos que 
pertenezcan á la provincia ó á los establecimientos que 
de ella dependan, determina en el art. 117 que para 
cubrir los gastos consignados en sus presupuestos acu
dirán las Diputaciones, si no fueran bastantes sus ren
tas, á un repartimiento entre los pueblos de la provin
cia en proporción á lo que por contribuciones directas 
y por el impuesto de Consumos paguen cada uno al 
Tesoro; fijándose en el siguiente artículo la manera de 
hacerse efectivo dicho repartimiento y  de ingresar su 
importe en Caja.

Resulta, por tanto, que la duda planteada por la 
Comisión provincial de Cuenca queda decidida con la 
debida aplicación de los artículos legales en la forma 
indicada en la nota del Ministerio; y esta Sección, evi
tando innecesarias repeticiones, y como conclusión de 
su consulta, es de dictamen: que procede resolver la 
consulta á que el expediente se refiere de conformidad 
en un todo con lo propuesto por la Sección 2.* de ese 
Ministerio, y cuyas conclusiones se dejan consignadas 
literalmente.»

Y habiéndose conformado S. M. el B e y  (Q. D. G.), y  
en su nombre la Reina Regente del Reino, con el pre
inserto dictamen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo á y. S, para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 28 de Noviembre de 1900.

UGARTE
Sr. Gobernador civil de Cuenca.

REAL ORDEN CIRCULAR
Vistas las instancias presentadas por varioa Vocales- 

Médicos de la Comisiones mixtas de reclutamiento, en 
solicitud de que se determine si para el próximo reem
plazo han de seguir ejerciéndolos cargos referidos y  
los de suplentes de los mismos aquellos Facultativos 
que fueron nombrados en Diciembre de 1899 para des
empeñarlos en el corriente de 1900, <5 si se ha de pro
ceder á la celebración de nuevos concursos y  nombra
mientos de los referidos Vocales y  suplentes por. las 
Comisiones provinciales para el reemplazo de 1901.

Considerando que, por virtud de lo prevenido en el 
articulo 2.9 de ley de 25 de Diciembre último, no se ha 
verificado en el año actual alistamiento para el reem
plazo del Ejército y las subsiguientes operaciones áte „
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sorteo y clasificación, sino solamente las de revisión de 
los soldados condicionales y excluidos temporalmente 
en los tres reemplazos anteriores:

Considerando que el art. 5.° del Real decreto de 16 
de Febrero de 1898 preceptúa que la duración de los 
cargos de Médicos de las Comisiones mixtas dé reclu
tamiento es la del año correspondiente al reemplazo 
para que fueron elegidos, y que la Real orden dé 26 de 
Noviembre del mismo año, al prevenir que los expre
sados facultativos deben cesar en el ejercicio dé sus fun
ciones en 31 de Diciembre del año para qué son nom
brados, se inspiró naturalmente en la continuidad que 
hasta entonces tuvieron siempre las operaciones del re
clutamiento, sin prever que pudieran dejar de practi
carse algún año:

Considerando que según lo antes expuesto es evi
dente que los nombrados para cubrir las plazas de Vo
cales y Médicos propietario y suplente de las Comisio
nes mixtas en Diciembre de 1899, lo fueron en el su
puesto y con el fin principal de practicar sus funciones 
en el reconocimiento de los mozos del reemplazo de 
1900 y demás operaciones del mismo, sin que el hecho 
de que hayan verificado durante él los de revisión de 
los reemplazos anteriores constituya sino una parte de 
su cometido.

Considerando que la limitación del año del reem
plazo para la duración de estos cargos, y la fecha se
ñalada para su provisión en la Real orden circular de 
26 de Noviembre de 1898, obedecieron, según la misma 
expresa, á la razón fundamental de que los Médicos de 
las Comisiones mixtas deben poseer la confianza de la 
Corporación que la elige, y esta condición concurre en 
los actuales, toda véz que continúan funcionando, por 
el aplazamiento de la renovación bienal de las Diputa
ciones provinciales, las Comisiones permanentes que 
los nombraron;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, se ha servido rosolver que procede 
que los Vocales Médicos y sus suplentes délas Comisio
nes mixtas de Reclutamiento, nombrados por las Co
misiones provinciales para las operaciones del reem
plazo no realizado de 1900, deben continuar ejercien
do dichas funciones en el de 1901, que es en realidad 
el primero que se verifica después de su nombramien
to; no practicándose, por lo tanto, este año el concur
so que preceptúan el Real decreto de 5 de Enero de 1857 
y  Real orden de 26 de Noviembre de 1898, á no ser en 
el caso de que hubiera ocurrido alguna vacante natu- 
yal que sea preciso cubrir; y entendiéndose que esta 
disposición ha de aplicarse sólo á los nombrados en di
cha época, y por lo que respecta al reemplazo que por 
no hacerse en 1900 se practicará en 1901.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y  efectos oportunos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 30 de Noviembre de 1900.

UGARTE
8r. Presidente de la Comisión mixta de reclutamiento 

d e .....

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE MARINA

A V I S Ó  A L O S  N A V E G A N T E S  

Depósito Hidrográfico.

GRUPO 1*71—25 DE NOVIEMBRE DE 1900
En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.

MAR DEL NORTE 

Bélgica.

Profundidad en la pasa de la Panne.

(Avis aux Navigateurs, núm. 298/1.957. París, 1900.)

Núm. 9 1 9 ,1900.—Según aviso del Comandante del Elan, 
los mayores fondos en la pasa de la Panne son de 1,3 m. en 
bajamar de sizigías, y no de 3,5 m.

Carta núm. 802 de la sección II.

Alemania.

Limites de la rada delante de la entrada del canal 
del Emperador Guillermo, cerca de Brunsbuttel 
(Elba).

(Nachrichten fUr Seefahrer núm. 43/2.380. Berlín. 1900.)

Núm. 920,1900.—Están terminadas las valizas y las va- 
lizas luminosas que deben servir para la demarcación de la

rada, delante de la entrada del canal del Emperador Guiller
mo, cerca de Brunsbuttel.

Las luces de las 4 valizas luminosas no se encienden más 
que durante el invierno, cuando se han retirado las boyas 
luminosas A, B y C de la rada de Brunsbuttel.

Cuaderno de faros núm. 3-1.°, pág. 100.
Plano núm. 981 de la sección II.

MAR BÁLTICO 

Suecia.

Inauguración de una luz permanente en los islotes 
Gráss Kar (Entrada del Oxelo Sund).

(Avis aux Navigateurs, núm. 304/2.001. París, 1900.)

Núm. 921, 1900.—El día 8 de Noviembre de 1900 se debió 
encender en el más E. de los islotes Grass Kar una luz per
manente de eclipses, con 2 sectores blancos, 2 rojos y 1 ver
de, iluminando con luz:

Verde de eclipses: del N. 62° E. al S. 88° E. por el E. (30°).
Blanca de eclipses: del S. 88° E. al S. 75° E. (13°).
Roja de eclipses: del S. 75° E. al S. 59° E. (16°).
Sector que cubre la roca Kopparnageln:
Blanca de eclipses: del S. 59° E. al N. 81° 30' W . por el S 

y el W. (157*30').
Roja de eclipses: del N. 81° 30' W. al N. 49° W . (32° 30').
El sector comprendido entre el N. de 9o W. y el N. 62° E. 

por el N. (111°) es oscuro.
Esta luz, dióptrica de 6.° orden, se enciende á 7,5 m. so

bre el nivel del mar, en una torre de hierro de 6,2 m. de al
tura: su alcance luminoso es de 6,7 millas para la luz blan
ca, de 3,9 millas para la roja y de 3,3 millas para la verde.

Se encenderá anualmente del 1.° de Junio al 31 de Mayo.
Situación aproximada: 58° 37' 5'' N. por 23° 26' 40" E.

Carta núm. 799 de la sección II.

M A R  M E D I T E R R Á N E O  

MAR ADRIÁTICO 

Austria -  Hungría.

Boya de amarre en el canal de Fásana.

(Avis aux Navigateurs, núm. 298/1.958. París, 1900.)

Núm. 922,1900.—Se ha fondeado una boya de amarre en 
el canal de Fasana, en las marcaciones siguientes:

La iglesia de Peroi, al S. 66° E. á 20,75 cables; el faro de 
la roca Cabula, al S. 58° W.

Situación aproximada: 44° 57' 56" N. por 19° 57' 35" E,

Carta núm. 865 de la sección III.

Cambio de carácter de la luz del muelle de Fasana.

(Avis aux Navigateurs, núm. 298/1.959. París, 1900.)
<2

Núm. 923,1900.—El Capitán del puerto de Pola informa 
que la luz roja de la extremidad del muelle de Fasana se ha 
sustituido por una luz itja verde, visible á 1 milla.

Situación aproximada: 44° 55' 40'' N. por 20° 0' 27" E.
Cuaderno de faros núm. 1, pág. 118.
Carta núm. 865 de la sección III.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL SUR 

Ríe de la Plata,

Reposición del buque-faro del Banco «Chico».

(Aviso á los Navegantes, núm. 810. Buenos Aires, 1900.)

Núm. 924,1900.—El buque faro Banco Chico, fondeado al 
Norte del banco del mismo nombre y que se había reempla
zado provisionalmente por el acorazado El Plata, se repuso 
el 25 de Septiembre de 1900.

No ha sufrido modificación en lo concerniente á su aspec
to exterior y al carácter de su luz: únicamente ésta se encien
de á 5 m. sobre el nivel del agua, éh lugar de encenderse á 
6,1 m. como antes.

Carta núm. 72 de la sección VIII.

El Director de Hidrografía, Emilio Luánco.

GRUPO 172-26 DE NOVIEMBRE DE 1900

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

Francia.

Restablecimiento de la valiza de Gorló-Bihan 
(cercanías de Ouessant).

(Avis aux Navigateurs, núm. 304/1.997. París, 1900.)

Núm. 925,1900.—Se ha restablecido la valiza metálica 
de Gorlé Bihan, la cual es roja y está terminada por un dis
tintivo cónico.

Situación aproximada: 48° 28' 20" N. por Io 9' 40" E.

Carta francesa núm. 3.473.
Carta española núm. 189 de la sección II.

MAR DEL NORTE 

Alem ania.

Desplazamiento de dos boyas en el canal del Ems.

(Nachrichten für Seefahrer, núm. 44/2.442. Berlín, 1900.)

Núm. 926, 1900.— Por cambios acaecidos en los fondos 
del canal del Ems, se han trasladado las boyas rojas de huso, 
W. E. y W . F., fondeándolas, la 1.a en 10 m. de agua en ba
jamar en 53° 35' 7" N. por 12° 46' 45" E., y la 2.a con 16 m. 
de agua en bajamar en 53° 35' 7" por 12° 48' 50" E.

Carta núm. 44 de la sección II.

MAR MEDITERRÁNEO 

Francia.

Prolongación de la escollera abrigo de Lavandon.

(Avis aux Navigateurs, núm. 296/1.937. París, 1900.)

Núm. 927,1900.—Según aviso del Comandante del tor
pedero de alta mar Sarrazín, se ha prolongado el malecón 
abrigo de Lavandon unos 40 m., de los cuales 20 m. emergen 
y los otros 20 m. están sumergidos.

Por lo tanto, el candelabro en que se enciende una luz 
fija blanca, y que se encontraba en el extremo de esta esco
llera, está actualmente colocado á 40 m. por dentro de aquél.

Cuaderno de faros núm. 1, pág. 34.
Carta núm. 237 de la sección III.

M A R  A D R I Á T I C O  

Austria-Hungría.

Datos sobre el avalizamiento de la bahía de Ombla*

(Avis aux Navigateurs, núm. 298/1.960. París, 1900.)

Núm. 928,1900.—Se han fondeado dos boyas de amarre 
en la parte E. de la bahía de Ombla, una en 6‘8 m. de agua, á 
1*8 cables y al S. 59° W. de la torre del convento. La otra 
á Vs cable al E. de la primera.

Se ha colocado á */2 cable al S. 10° 30' E. de la torre del 
convento una valiza (llamada en el país Duque de Alba), in
dicando el límite N. de los bajos fondos.

Carta núm. 866 de la sección III.

Boya de amarre en la bahia de Breno.

Núm. 929, 1900.—Se ha fondeado delante de Molini, á 
2‘5 cables y al S., 25° W. de la capilla N. de Molini, una boya 
de amarre, utilizable únicamente para los buques pequeños.

Situación aproximada: 42° 37' 10" N. por 24° 24' 44" E.

Carta núm. 866 de la sección III.

OCEANO PACÍFICO DEL SUR 

Chile.

inauguración de una luz en el cabo de la Posesión 
(Estrecho de Magallanes).

(Noticias hidrográficas, núm. 37/231. Valparaíso, 1900.)

Núm. 930, 1900.—Desde el 1.° de Agosto de 1900 presta 
servicio en el faro del cabo de la Posesión una luz de 4.° or
den, blanca, de 1 destello blanco cada 30 segundos elevada 84 
metros sobre el nivel del mar y visible á 18 millas en tiempos 
claros.

El faro, pintado de blanco, está formado por una torre de 
manipostería de forma poligonal que se eleva sobre la parte 
central de un edificio de forma cuadrangular^ su altura es de 
11 m. sobre el terreno.

Está situado al S. W . de la cumbre del cabo, á 5850 m, al 
S. del emplazamiento de la valiza del cabo de la Pwesióü, la 
cual no existe.

Situación aproximada: 52° 18' 5" S. por 62°̂  44' 20" W .

Cuaderno de faros núm. 7, pág. 22.
Carta núm. 626 de la sección VIL
El Director de Hidrografía, Emilio Luanco.
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MINISTERIO DE HACIENDA

D irecció n  g e n e ra l d el T e s o r o  púb lic o  
y  O rd en ació n  g e n e r a l d e p a g a s  d e l E s ta d o

Por acuerdo de este Centro drectivo, fecha de hoy, se au
toriza á la Real Junta Diputación de pobres de Vitoria (Ala
va), para rifar, en unión de la Lotería Nacional, con carácter 
benéfico y con aplicación de sus productos al sostenimiento 
de la Casa Piedad de aquella capital, tres reses de cerda, tres 
estuches conteniendo tres docenas de cubiertos de plata de 
ley y una docena de cuchillos; otros tres estuches con media 
docena de cubiertos de plata y media docena de cuchillos, y 
cinco estuches con media docena de cubiertos de plata de ley 
cada uno, donado todo gratuitamente con el expresado fin; 
quedando obligada la referida Junta á satisfacer á la Hacien
da el impuesto del 4 por 100 establecido por el art. 5.° del 
Beal decreto de 20 de Abril de 1875 y á someter los procedi
mientos de la rifa á cuanto previenen las disposiciones vi
gentes»

Lo que se anuncia para conocimiento1 del público y demás 
que corresponda. . .

Madrid 24 de Noviembre de 1900.=E1 Director general, 
J. R. de Oya.

LOTERÍA NACIONAL
Noticia de ios pueblos y AdMiñisíTacioues doñde A cu cabido #a 

suerte los 30premios mayores de los 1.500 que m:msmmde» é  
cada una de las dos series de billetes del Sorteo celArado  í i  
este día.

ADMINISTRACIONES
Premios.  ...... -  - ...............: :.::r ■ ■   — — —— -     NCmeros.
Peseta» . l * serie , x*  s e n e .

19.293 100.000 Almería. Oviedo,
17.625 40.000 Alicante. Barcelona.
18,192 20'.000 Granada.. Bilbao,
20.237 1.000 Segovia. Segovía,
5.715 1.000 Madrid. Madrid.

23.963 1.000 Valencia. Valencia,
8 971 1.000 Badajoz. Madrid.

29.138 1.000 Madrid. Idem.
11.046 1.000 Cádiz. Málaga.
16.605 1.000 Ubeda. Alicante.
24.670 .1.000 La Unión. Madrid.
7.351 1.000 Burgos. Valencia,
6.672 1.000 Vergara. Madrid.
6.520 1.000 Madrid. Idem.

24.326 1.000 Idem. Idem.
5.862 1.000 Lora del Río. Cádiz.
8.595 1.000 Alicante. Avila.
9.098 1.000 Barcelona. Zaragoza.
6.416 1.000 Madrid. Madrid.

23.146 1.000 Cádiz. Zamora.
18.771 1.000 Barcelona. Puerto Sta. María.
2 023 1.000 Idem. Zamora.

12 077 1.000 Quintanar Orden. La Unión.
8.629 1,000 Madrid. Madrid.

15.154 1.000 Valencia. Idem.
12.834 1 000 Barcelona. Idem.
2.978 1.000 Madrid. Idem. j

27 387 1.000 La Unión. Gandía. ;
23.983 1.000 Valencia. Valencia.

2.577 1.000 Idem. Algar.
En el sorteo celebrado hoy, con arreglo al art. 57 de la

Instrucción gene al de Loterías de 25 de Febrero de 1893, para 
adjudicar Icr cinco premios de 125 pesetas cada uno asigna
dos á las doncella acogidas en los establecimientos de la Be
neficencia provincial de Madrid, han resultado agraciadas las 
siguientes;

Delfina Manzano Conde, del Asilo de Nuestra Señora de 
las Mercedes.

Mariano Monedero Ruiz, del ídem.
María Margarita Ferreiro, del ídem.
Paula Mesa y Guerra, del ídem.
Emilia Clemente Sánchez, del ídem.
En cuanto al prevenido por el art. 58 de la propia Instruc- 

cíón para adjudicar el premio de 625 pesetas otorgado por 
decreto de 17 de Septiembre de 1874 á las huérfanas de mili
tares y patriotas muertos á manos de los partidarios del ab
solutismo desde 1.° de Octubre de 1868, no ha podido tener 
efecto por no constar que existan interesadas con derecho á 
obtenerlo.
Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en M adrid el día 10 d*

Diciembre de 1900.
Ha de constar de 13.000 billetes, al precio de 100 pesetas 

■cadauno, divididos en décimos á 10pesetas; distribuyéndose 
910.000 pesetas en 650 premios, de la manera siguiente:

PREMIOS PESETAS

I . . . . . . . . . . . . .  d i , . , . . , . . .................  240.000
1 . . . . . . . . . . . . .  d e ..  ...........   80.000
1 d e * 25, 008

■ 1 0 _________ __ de 5*000. ...........  50,000
631  .......... . de 8 0 0 * . . . . . . . . . . . .  504.800

2 aproximaciones de 2.200 pesetas cada
una para los números anterior y 
posterior al del premio primero. *, ,  4.400

2 ídem de 1.500 ídem id. para los del
premio segundo ......... 3.000

2 ídem de 1.400 ídem id. para los del
premio tercero.  .........   2.800

650 910.000

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con 
respecto á las señaladas para los números anterior y poste
rior al de los premios primero, segundo y tercero, que, sí 
saliese premiado el número 1, su anterior es el número 
13.000, y si fuese éste el agraciado, el billete número 1 será 
el siguiente.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, coi 
las solemnidades prescritas por la Instrucción del ramo. Y  •£ I 
la propia forma se harán después sorteos especiales para sd- I 
I* aiear cinco premios de á 125 pesetas entre las doncellas acó- I 
gidas en los establecimientos de la Beneficencia provincial I 
de Madrid, y uno de 625 entre las huérfanas de militares y I 
patriotas muertos en campaña. 1

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesado! 
•n el sorteo tienen derecho * con la venia del Presidente, i  ha
cer observaciones sobre dudas que tengan respecto a las opera
ciones de los scrteu» Al día siguiente de efectuados éstos, m 
expondrá el result do ni público, por medio de listas Impre
sas, cuyas lista» un  1 » únicos documentos fehacientes parí 
acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones donda 
hayan sido expendidos los billetes respectivos, con presenta
ción de estos y entrega de los núsmos, quedando sujetos á sa
tisfacer el impuesto i  impuestos que en la fecha del sorteo s« 
hallen establecidos.

Madrid M  de Noviembre de 190O.=E1 Director general, 
J. 1. da Ova.

D i r e e c i ó n  g e n e r a l  d e  l a  D e u d a  p ú b l i c a
Bienes de Propies y  provinciales. — V entas posteriores al 2 de Octubre de 1858.

NÚMERO 2.115
Cakpbta de las relmwms de ingresos realizados por el 80 por 100 de bienes de Propios ¡/provinciales enajenados desde el 2 de Octubre 

de 1858 en adelante, gm examinadas y aprobadas por esta Dirección generad para que, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8.a 
de la le§ de 1.a de Abril de 1859, se emitan inscripciones nomínales con m ía  de 3 por 100 anual a favor de las Corporaciones que 
i  cotuinmcién se expresan (koy su equivalente en las de la del 4 por 100).

Número 
de orden.

Provincia* 
ti qm 

proceden*
1 CORPORACIONES

Mes y ano 
á que

pertenecen las relaciones.

IMPORTE
en

Pesetas.

226.674
226.675
226.676 
226*677 
226*678
226.679
226.680 
226*681 
226*682 
226 633
226.684
226.685
226.686
226.687
226.688
226.689
226.690
226.691
226.692
226.693
226.694
226.695 
226*696
226.697
226.698
226.699
226.700
226.701
226.702
226.703
226.704
226.705
226.706
226.707
226.708
226.709
226.710
226.711
226.712 
226.718
226.714
226.715
226.716
226.717
226.718
226.719 
226 720 
226.72L 
226.722 
226 723 
226 724
226.725
226.726
226.727
226.728 
226 729
226.730
226.731
226.732
226.733
226.734
226.735 
226 736 
226.737 
226 738 
226.739'¡ 
226 740
226.741
226.742
226.743 
226 744
226.745
226.746
226.747 
226.74,8
226.749
226.750
226.751 
226*752
226.753
226.754
226.755 :
226.756
226.757
228.758
226.759
226.760
226.761
226.762
226.763
226.764
226.765
226.766
226.767
226.768
226.769

Badaioii . . . . . . , Ayuntamiento de Don Benito. .». .*.••»*»»«•........ . Febrero 1868..............
Mayo 1868..................
Septiembre 1868........

1.168‘58 
7.217*63 
9.621*90 

11.820*18 
4.406*64 

11.997*60 
8.642*60 
1.993*40 
2.602 

10.620 
31.679*60 

90 
2.007'60 
2:538*09 
2.390*40 

11.826*20 
1.496 
5.002 

10.633 
36.935*19 

90 
1.320*40

17.920 
2.154*60

128*40
17.920 

90
5.332 90 

18.617*60 
90 

4.242*60 
4.400 

15.917*60 
2.700 

218*40 
1.346 
4.242*60 
5.193*40 
1.400*40 

15.917*60 
2.790 

611*36 
300*20 

5.036 
466*80 
300*20 

17*920 
800 
787*60 
25*60 

466*80 
3 0*20 
25*60 

466*80 
466*80 

3.338*67 
446 

4.763*68 
77*88 
48

146*67 
3.734*33 

8! 6*67 
558 
600*07 

3.706 67 
5.912*11 
1.200*02 
2.276*98 
8.924*44 

10.938*54 
138*93 

4.207*24 
3.825*05 

95*05 
41*01 

1.631*54 
823*24 

1.947*23 
212*43 

65*72 
' 344*76 

133*87 
212*43 
265*96 

1.148 
531*60 
212*67 
212*43 
265*96 
212*43 
265*96 
212*43 
212*43 
212*43 
212*43

Id em ***** * * Idem id* ........................... ..................................... .
fdfíwt ****** * Tdem id- . ....................... . .............. .................................... . .  r .

Idñm id.......... ................................ ........................................ Abril 1869 . . . ............
Id am *'*»**•**»« Tdem íd - ........ . Enero 1870.................
Idem , *,»» Idem id* .............................................. .......................................... Febrero 1870..............
Idem * *****““• ' Idem id. .......................... ............................................... .. Mayo 1870............
IdftTffli Idem id. Junio 1870..................

Idem id. ......................... . Julio 1870 ..................
¡ ídem* * * * * » Idem id* ........................... .. ........................ • • • • • • • • ........... Agosto 1870...............

Idem *.**•.•• Idem id. ...................................................................................... Octubre 1870..............
Idem ******** Idem id. ............................................................ ......................... Enero 1871.................
Idem
Idem ********

Idem id. ............................................................ .. ................ Febrero 1871..........
Idem id. . ............ ......................... ................... ......................... Marzo 1871.................

ídem-* ***,.-*. Idem id. ....................... ........................................... Mayo 1871..................
Idem ..***.*** Idem id........ .......... ................ . . . . . . . . . . . . . . .  • .... . . Junio 1871..................
Idem ****»*.*. Idem id. ............ • • • • • • • . • • •  • • .............. - Julio 1871..................
Idem, , *., Idem i d . ............................... ...................................................... Agosto 1871...............
Idem f # T. Idem id .......... . • . .  ................................................... Septiembre 1871........
Idem. . . . . . . . . Idem id. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ............................. . Octubre 1871.............

Diciembre 1871..........Tdflm**.*..**- Idem íd, ...................................... .......... ............. . . . . . . . . . . . .
Idem . . . . . . . . . Idem íd................ ......... ...... ......... ............................. ............... Marzo 1872.................
Tdem *-**.,.* Idem íd. ..................................... . ....... .................................... Octubre 1872 ............
Idem................ Idem íd. . .  ............. ................................... ................................ . Noviembre 1872........
Idem................ Idem í d . .......................................................... . . . . . . . . . . . . . . . Abril 1873..................
Idem*. .*.*.*•* Idem íd ...................... .................................................................. Octubre 1873..............
Td^m**,, ,**.* Idem íd. ..................................................................... .................. Diciembre 1873..........
Idem t * *, , .  r - Idem íd ................................................................... . Julio 1874 . . . . ..........
Tdem.. . . . . . . Idem íd. ............ ........................................................... Octubre 1874..............
Idem..............* Idem íd .............. .......... ........... .................................................... Diciembre 1874..........
Idem **.**.*,* Idem íd ............ ...................... Abril 1875..................
Tdem. Idem íd. ....................................................................................... Agosto 1875...............
Idem. . . . . . . . Idem íd. . . • • • . . * . * • • • • ....................... ................................... Octubre 1875..............

Noviembre 1875........Tdem. Idem íd . ............................... ...................... ......................... ...
Idem Idem íd ................................................................................. . Diciembre 1875..........
Idem. .. • . . Idem íd .............. *......................................................................... Febrero 1876.............
Idem Idem íd .......... .............................. ...................................... .. •. Abril 1 8 7 6 ................
Idem. . . . . . . . . Idem íd, ....................... .............................................................. Mayo 1876..................

Septiembre 1876........Idem Idem í d . ....................................................................... .......... ..
Idem Idem íd .............. ............................... ............................ . Octubre 1876.............

Diciembre 1876..........Idem. • • . . . . . . Idem íd. ....................................................................................
Idem, *............ ídem íd............ ..................................................................... Enero 1877.................
Idem.. . . . . . . . . Idem íd ............................................. .............................. ............ Abril 1877..................
Idem............ •. Idem íd. ...................................................................................... Mayo 1877..................
Idem Idsm id.......................................................................................... Agosto 1877........... . .

Septiembre 1877........Idem.. . . . . . . . . Idem íd. .......................................... ..................... .....................
Idem............... Idem íd. ............................................. ........................................ Octubre 1877..............

Noviembre 1877 . . . . .Idem Idem íd. ........................... ...........................................................
Idem................ Idem íd ........................................ ....................... ....... Diciembre 1817..........
Idem............ Idem íd - ...................................................................................... Enero 1878..............

Abril 1878..................Idem. . . . . . . . . Idem íd .................. ........................ ....................... .....................
Idem............ Idem íd................ ........................................................................ Noviembre 1878........
Idem ............. Idem íd.......... .................................... .................................... Enero 1879.................

Septiembre 1819........Idem............ Idem íd. ................ ................................................................... .
Idem................ Idem íd.................................. ...................................................... Mayo 1880 . . . . . ........
Idem............... Idem de Fregenal....................................................................... Febrero 1861.............
Idem. . . . . . . . . Idem íd ...................................................................................... .. Julio 1862..................
Idem................ Idem íd. ................................. ..................................................... Septiembre 1862. . . . .
Idem. . . . . . . . . Idem íd ............................. *......................................................... Marzo 1864 ................
Idem. . . . . . . . . Idem íd.................... .................................................................. Abril 1864..................
Idem............... Idem í d . ........................................................................................ Agosto 1865. . . . . . . . .
Idem............... Idem íd ............ ....................... .................................................. Octubre 1867..............
Idem. . . . . . . . . Idem íd ......................................................................................... Febrero 1868 . . . . . . . .
Idem. . . . . . . . . Idem í d . ..................................................................................... Septiembre 1868#. . . .
Idem Idem íd. ................................... .................................................. Noviembre 1868 • • . ,  •
Idem. . . . . . . . . Idem íd .. ........................................................... .......................... Abril 1869..................

Septiembre 1869. • • •Idem. . . . . . . . . 1 Idem íd............. ...................... .....................................................
Idem.,. .  • ........ Idem íd ., ..................................................................... ............... Octubre 1869..............

Noviembre 1869. •.I dem. Idem íd. . *................................ *.................. . .......................
Idem • . . . . . . Idem íd. ............................................ , .................... ...................... Enero 1870.................

Febrero 1870.............Idem Idem í d . . . ................................................................................
Idem .............. Idem íd......... ................... .......................................................... Mayo 1870..................
Idem •••••••*. Idem íd ........................ ................................................................ Julio 1870 • . .  . . . . .
Idem, . . . . . . . . Idem íd. . . . ........*......................................... ............................... Agosto 1870...............
Idem,. . . . . . . . . Idem íd........................................................................ Noviembre 1870........
Idem. . . . . . . . . Idem íd ......................................* . . . . . . .................................... . Julio 1 8 7 1 ............:

Noviembre 1871. . • . .Idem.............. Idem íd. ...................................................................................
Idem........... Idem íd ........... ............................................ a....................... Octubre 1872.............
Idem................ Idem íd. .................... ...................................... ............... Octubre 1873..,........

Noviembre 1874 •. •Idem .,............ Idem íd. .................................................................................... ..
Idem, . . . . . . . . Idem íd ........................................................................................ Junio 1875. •«. • . . .
Idem ........... Idem íd. ........... ...................................................................... Agosto 1875 ..............
Idem......... Idem íd................................................ ..................................... Octubre 1875 . .
Idem. . . . . . . . . Idem íd ................ ................... .............................. . .............. Diciembre 1875 ,
Idem.. . . . . . . . . Idem íd . ....................... .................................... .............. ... Marzo 1876 . . .
Idem. *............ Idem íd......................................................................... . . . . .  . . . Junio 1876
Idem............... Idem íd.................... ................................................................... Julio 1876 ..................

Sentiembre 1876Idem. . . . . . . . . . Idem íd...................*.......................................................  . . .  .
Idem................ Idem íd........... ............. ......................................... .. . , . Opfcubrfl 187í3
Idem............... Idem íd......... « . . . ................................................... # Mayo 1877..................

Octubre 1877Idem............... Idem íd ,................. . . . . . ......... ............... . .
Idem................ Idem íd...................................................................... ..................... Marzo 1818 . . . . . .  L .
Idem............... Idem íd........... ........................... .................................  . . . Octubre 1878
Idem......... . Idem íd........................................................... Octubre 1879
Idem................ Idem íd............... ........................ .................. Oetuhre 1890 .
Idem................ Idem íd .................................................................... Diciembre 1881 ..

Total. ................ 390.377*03

Madrid 29 de Noviembre de 1900,=E1 Director general, Joaquín Purón.



Gaceta de Madrid.—Núm. 335 1.° Diciembre 1900 837
Esta Düeccíón general ha dispuesto que por la Tesorería 

de la n;A:ma, establecida en la calle de Atocha, núm. 15, se 
Tarifiquen en la.próxima semana, y horas designadas al efec
to, los pagos que á continuación se expresan, y que se entre
guen iJs f lo r e s  siguientes:

Dias 3 al 6.

P ago de carpetas de conversión de títulos de la Deuda ex
terior si 4 por 100 en otros de igual renta de la Deuda inte
rior, eco arreglo á lo dispuesto en la ley y Real decreto de 17 
de Mayo y 9 de Agosto de 1898, hasta el núm. 16.373.

Idem id. de títulos de la Deuda exterior al 4 por 100, con 
sus respectivas hojas de cupones para cuya agregación fueron 
^presentados, en virtud de lo dispuesto en la Real orden de 18 
de Agosto de 1899, hasta el núm. 2.974.

Día 4.

Pago da carpetas de intereses de acciones de obras públicas 
y carreteras de 34 millones del semestre corriente y anterio
res, y de 55 y 20 millones de los vencimientos de Agosto y 
Octubre últimos; facturas presentadas y corrientes.

Idem id. de inscripciones del semestre de Julio de 1883 y 
anteriores: facturas presentadas y corrientes.

Dia 5.
Pago de carpetas de toda clase de Deudas del semestre de 

Julio de 1882 y anteriores (excepto obras públicas, carreteras 
é inscripciones); atrasos de 1.° de Julio de 1874 y anterio
res, y reembolso de títulos del 2 por 100 amortizados en to
dos los sorteos; facturas presentadas y corrientes.

Lo llamado y no recogido por cinco vencimientos, obli
gaciones del empréstito de 175 millones de pesetas y mate* 
rial del Tesoro.

Día 6.

Entrega de títulos al 4 por 100.
Las facturas existentes en Caja por conversión del 3 por 

100, ferrocarriles, inscripciones y residuos del 3 y 4 por 100 
interior y exterior.

Entrega de valores depositados en arca de tres llaves, pro
cedentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.

Madrid 30 de Noviembre de 1900. ~E1 Director general, 
Joaquín Purón.

La subasta verificada el día de hoy en esta Dirección ge
neral para la adquisición y amortización de Deuda del Teso
ro procedente del Personal ha sido declarada desierta por fal
ta de lidiadores.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 30 de Noviembre de 1900.~E1 Director general, 

Joaquín Purón,

Hall©© ¿I© España.

Desde» el 1.° de Diciembre próximo se pagarán los intere
ses de las acciones del ferrocarril de Lérida á Reus y Tarra
gona y obligaciones del de Grao de Valencia á Almansa, 
vencidos en 1.° de Julio último.

El Vicesecretario, Gabriel Miranda.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO
Y  O B R A S  P Ú B L I C A S

Instituto agrícola de Alfonso XII.
Granja Central.

Se vende en pública subasta el material móvil del tranvía 
de esta Granja, el día 29 del próximo Diciembre, á las tres en 
punto de su tarde.

Las proposiciones se admitirán en las oficinas de la mis
ma todos los días no feriados, de dos á cinco, hasta el 28 in
clusive de dicho mes.

El pliego de condiciones se halla de manifiesto en el ta
blón de anuncios de las citadas oficinas.

La Moncloa (Madrid) 29 de Noviembre de 1900.=E1 Di
rector, José María Martí.

HireeeBon generas cae w * r » s  pnniieasí.
Puertos.

Visto el expediente promovido por D. Toribio Larrea y 
Dermit en solicitud de autorización para sanear una maris
ma con destino á la edificación en el barrio de Santarena, 
jurisdicción de la anteiglesia de Busíuria, en esa provincia: 

Resultando que durante la información oficial hubieron 
de presentarse una reclamación suscrita por el Alcalde de 
Pedernales, por sí y en representación del Ayuntamiento, y 
otra por D. HiginioGoitia:

Resultando que el peticionario, al contestar á dicha re
clamación, se muestra decidido á aceptar las modificaciones 
pretendidas y que no hayan sido incluidas en el proyecto: 

Resultando que los informes de la Comandancia de Mari
na y Junta provincial de Sanidad son favorables á la conce
sión, y que el Ingeniero Jefe de la demarcación, al emitir su 
parecer, lo hace también en idéntico sentido, manifestando 
que la superficie solicitada'se ajusta en un todo al terreno, 
encontrando el proyecto bien redactado y suficiente para 
atender y satisfacer á las necesidades del barrio de que se 
trata, y que puede accederse al saneamiento solicitado, aten
diendo á las reclamaciones presentadas, toda vez que el peti
cionario no se opone á ellas, con todo lo cual V. S. se mani
fiesta conforme:

Considerando que el terreno que se pretende sanear forma 
parte de la zona marítima terrestre que, según la ley, es de 
dominio público, y que, en su consecuencia, más bien que 
como marisma que convenga ser saneada, debe estimarse 
como terreno que se pretende utilizar ganándolo al mar, y 
como comprendido, por tanto, entre los que se mencionan en 
el art. 22 de la instrucción de 20 de Agosto de 1883;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, conformándose con lo propuesto por esta Dirección 
general, ha tenido á bien autorizar á D. Toribio Larrea y Der
mit para ejecutar las obras necesarias para desecar un terre
no en la ría de Guernica, jurisdicción de Busturia y punto

denominado de Santarena, en esa provincia, con sujeción i 
las condiciones siguientes:

1.a Las obras se verificarán con arreglo al proyecto sus
crito en 20 de Agosto de 1894 por el Ingeniero D. "Alberto de 
Aznar, con las modificaciones que á continuación se deta
llan:

a) Las rampas de acceso á la playa se construirán en los 
terrenos Norte y Sur del muro de ribera, según las indicacio
nes que haga Ja Jefatura de la demarcación.

1) En sustitución de la tubería de 30 centímetros de diá
metro figurada en el plano, se establecerán dos, de 40 centí
metros también de^diámetro, enlazándolas mediante los re
gistros correspondientes á las dos tajeas del ferrocarril, cu
yas aguas vierten en el terreno que se pretende desecar.

 ̂c) El desagüe de estas tuberías en la playa por el muro de 
ribera, se verificará por medio de compuertas reguladoras de 
la marea.

d) Además del camino señalado en el plano, se establecerá 
una zona afirmada de cuatro metros de ancho, formando par
te de los seis de amplitud que han de quedar de uso y domi
nio público por el límite del Este para el servicio de vigilan
cia litoral á que se refiere el art. 10 de la vigente ley de 
Puertos.

2.a Las obras darán principio en el plazo de seis meses, 
contados desde la fecha de la publicación de la concesión en 
la G a c e t á  d e  M a d r id , y deberán quedar terminadas en el de 
tres anos, contados desde la misma fecha.

3.a Antes de dar principio á las obras, el concesionario 
consignará en la Caja de Depósitos ó en su sucursal de Bil
bao la cantidad de 1.000 pesetas, como garantía del cumpli
miento de las condiciones y obligaciones de la concesión, 
cuya fianza le será devuelta cuando haya sido aprobada el 
acta de reconocimiento final.

4.a El Ingeniero Jefe de la demarcación ó Ingeniero en 
quien delegue hará el replanteo de las obras, consignando 
sus principales circunstancias en un acta, á la que acompa
ñará un plano en el que se dibuje con toda claridad el terre
no que se concede, zona que ha de quedar para el servicio de 
vigilancia, los caminos y rampas y la situación y dimensio
nes de las tuberías, con los detalles correspondientes.

De estos documentos se redactarán tres ejemplares, de los 
cuales uno se remitirá á la aprobación de la Superioridad, 
otro se entregará al concesionario y el tercero se archivará 
en la oficina de Obras públicas.

5.a Terminadas las obras, serán examinadas por el Inge
niero Jefe, quien, si las encuentralbien ejecutadas y cumplidas 
las cláusulas de la concesión, lo hará así constar en acta, de 
la cual se redactarán también tres ejemplares, á los cuales se 
dará la misma distribución indicada para las actas de re
planteo.

 ̂6.a Las obras se construirán bajo la inspección y vigilan
cia del Ingeniero Jefe de la demarcación de las provincias 
Vascongadas y Navarra, siendo de cuenta del concesionario 
los gastos que esta inspección ocasione, así como los de re
planteo y reconocimiento final.

7.a Ei concesionario queda obligado á conservar en buen 
estado las rampas, caminos, desagües, así como todas las 
obras de la concesión, y completamente desecado el terreno 
solicitado.

8.a Esta concesión se otorga á perpetuidad, salvo el dere
cho de propiedad y sin perjuicio de tercero, quedando el con
cesionario dueño del terreno desecado, que quedará sujeto á 
la servidumbre de salvamento que prescribe la ley de Puertos.

9.a La falta de cumplimiento á cualquiera de las cláusu
las de la concesión será motivo bastante para la declaración 
de su caducidad, siendo sus efectos los señalados en la ley 
general de Obras públicas y reglamento para su ejecución.

Lo que de orden del Excmo. Sr. Ministro de Agricultura, 
Industria, Comercio y Obras públicas comunico á V. S. para 
su conocimiento, el del Ingeniero Jefe de la demarcación y el 
del interesado. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 25 
de Noviembre de 1900. =E1 Director general, Pablo de Alzo- 
la .=S r. Gobernador civil de la provincia de Vizcaya.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Delegación de Hacienda de ia ¿irovíneia 

de Huetaa.
Habiendo sufrido extravío un resguardo expedido por la 

sucursal de la Caja de Depósitos de esta provincia en 11 de 
Julio de 1894, importante 1.487 pesetas 55 céntimos, con los 
números 10 de entrada y 845 de registro, á favor de D. Joa
quín Bernáldez Martínez por el concepto de depósitos necesa
rios á metálico sin interés, se previene que la persona en 
cuyo poder se encuentre deberá presentarlo en la Interven
ción de Hacienda de esta provincia; en la inteligencia que 
transcurridos dos meses desde la publicación del presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ojícial de esta provincia, se 
declarará nulo y sin ningún valor ni efecto, expidiéndose el 
oportuno duplicado, según previene el art. 41 del reglamento 
de la Caja de Depósitos de 23 de Agosto de 1893.

Huelva 17 de Noviembre de 1900.=E1 Delegado de Ha
cienda, L. Leal. 3835—M

Delegación de Hacienda de la provincia 
de Guadalajara.

D. Mariano de la Torre, Delegado de Hacienda en la pro
vincia de Guadalajara.

Por el presente edicto se requiere á D. Pedro Maldonado, 
Agente ejecutivo que fué de la zona de Sacedón, cuyo domi
cilio se ignora, para que se presente por si ó por medio de re
presentante legalmente autorizado, en el despacho de esta 
Delegación de Hacienda en el término de diez días, á contar 
desde la publicación de este edicto en el presente periódico 
oficial, con el fin de exponer lo que en su descargo interese 
en el acta que, de conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 121 del vigente reglamento orgánico del Tribunal de Cuen
tas del Reino, se ha de extender en la nueva liquidación que 
de su gestión de Agente ejecutivo ha ordenado se practique 
la Dirección general del Tesoro público.

Guadalajara 28 de Noviembre de 19QQ.=E1 Delegado de 
Hacienda, Mariano de la Torre. 3810—M

Delegación de Hacienda de la provincia 
de Zaragoza.

D. Ricardo Guijarro y Gonzalo del Río, Delegado de Ha
cienda de esta provincia.

Hago saber que en virtud de lo ordenado por la Dirección 
general del Tesoro público, y con objeto de dar cumplimien
to al art. 121 del reglamento orgánico del Tribunal de Cuen
tas del Reino_de 28 de Noviembre de 1893, se cita, llama y 
emplaza á Doña Petra Belena, viuda del Agente ejeeufcivoque 
fue de la primera zona de Pina, D. José Sallán, y á los here
deros; de este, para que comparezcan en esta Delegación de 
Hacienda, sita en la calle del Buen Pastor, núm. 2, por sí ó 
por medio de representante, en el improrrogable plazo de diez 
días, a contar desde el siguiente á la publicación de este 
e. 0 en YA^ETA 1)0 Madrid y Boletín oficial de la provi- 
cia, con objeto de proceder á practicar la liquidación defini
tiva del alcance que le resulta en el expediente administrati
vo de reintegro seguido contra el mismo por consecuencia de 
la gestión recaudatoria que le estaba encomendada durante 
los ejercicios de 1888-89 á 1893-94 ambos inclusive; previ
niéndole que de no concurrir al acto se practicará la liqui
dación definitiva de referencia por el Comisionado que sus
cribe. ^

Y á fin de que lo acordado tenga la debida nublicidad y 
cumplimiento, libro el presente en Zaragoza á 27 de Noviem
bre de 1900.—R. Guijarro. 3826—M

AdministoaciÓBi de Haeianda de la provincia 
de Pontevedra.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Félix Atien- 
sa o sus herederos, para que por sí ó por medio de persona 
lutorizada en forma^ se presente en el término de diez días, á 
3ontar desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  
M adrid , á recoger el pliego y contestar los cargos dentro del 
3 *os re êr^ 0S diez días, á fin de solventar el alcance
le 256‘59 pesetas, que por efectos timbrados le resultan al 
mismo en las cuentas correspondientes al año de 1849, que 
•indió como Administrador del partido de Tuy, y de no veri
learlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Pontevedra 27 de Noviembre de 1900.=E1 Delegado de Ha
cienda, José Pereyra. 3816—M

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Alejo Martí
nez ó sus herederos, para que por sí ó por medio dé persona 
autorizada en forma se presenten en el término de diez días, 
á contar desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  
de M a d r id , á recoger el pliego y contestar los cargos dentro 
leí plazo de los referidos diez días, á fin de solventar el al
cance de 123‘06 pesetas que por efectos timbrados le resulta 
H mismo en las cuentas correspondientes al año de 1850, que 
rindió como Administrador del partido de Túy, y de no veri
ficarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Pontevedra 27 de Noviembre de 1900 = E l Delegado de Ha
cienda, José Pereyra. 3817—M

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Luis Barre
ras ó sus herederos, para que por sí ó por medio de persona 
autorizada en forma se presenten en el término de diez días, 
á contar desde la publicación de este anuncio en la G a c e ta , 
d e  M a d r id , á recoger el pliego y contestar los cargos dentro 
del plazo de los expresados diez días, á fin de solventar el al
cance de 25304 pesetas que por efectos timbrados le resultan 
al mismo en las cuentas correspondientes al ano de 1854, que 
rindió como Administrador del partido de Túy, y de no veri
ficarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Pontevedra 27 de Noviembre de Í900.=E1 Delegado de Ha
cienda, José Pereyra. 3818—M

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Alcaldía constitucional de Wíg-o.
El Alcalde de Vigo.
Hace saber que el Excmo. Ayuntamiento de Vigo se halla 

debidamente autorizado por la Superioridad para la emisión 
de un empréstito de 3 000.000 de pesetas, divididas en 6.000 
títulos al portador, de 500 pesetas nominales cada uno, amor
tizares en sesenta años, los cuales devengarán el interés de 
un 5 por 100 anual de su valor nominal, pagadero por tri
mestres vencidos el 31 de Marzo, el 30 de Junio, el 30 de Sep
tiembre y el 31 de Diciembre de cada año.

Dichos 6.000 títulos se emitirán en dos series, al tipo de 
475 pesetas por cada obligación, comprendiendo la primera 
4.500 títulos, representativos de un capital de 2.250.000 pe
setas, y comprendiendo la segunda los 1.500 títulos restantes, 
representativos de un capital de 750.000 pesetas.

No podrá el Ayuntamiento emitir los últimos 1.500 títu
los hasta que haya transcurrido un año de plazo desde la fe
cha de la recepción definitiva por el Excmo. Ayuntamiento 
de los tres mercados que se construyan con el importe de la 
primera emisión.

En 24 de Agosto del corriente año se celebró en Madrid y 
en Yigo la subasta simultánea de las 4.500 obligaciones que 
forman la primera emisión de dicho empréstito, que llevan 
los números correlativos desde el 1 al 4.500 ambos inclusive, 
hallándose desde dicha fecha en circulación por haber sido 
suscrito el total de la emisión.

El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, con fecha 20 
de Octubre último, dictó Real orden remitiendo al Excelen
tísimo Sr. Ministro de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas el expediente de dicho empréstito para los 
efectos de que autorice la circulación y cotización en las Bol
sas de Comercio de los 6.000 títulos del referido empréstito 
de Vigo, conforme el número, series, numeración y fechas en 
que han de contratarse, cuyas circunstancias y demás deta
lles del empréstito constan en las bases que fueron publica
das en la G a c e t a  d e  M a d r id  del 15 de Julio próximo pasado, 
cumpliendo así los requisitos prevenidos por los artículos 6Í! 
y 68 del Código de Comercio y el 28 del reglamento de las. 
Bolsas de Comercio.

El Excmo. Sr. Ministro de Agricultura, Industria, Co
mercio y Obras públicas, con fecha 5 del corriente m m  d^ 
Noviembre, dictó Real orden disponiendo se ordene a las 
Juntas Sindicales de las Bolsas de Comercio incluyan, sen sus 
Boletines oficiales de cotización los indicados valores; y por 
último, el Sr. Presidente de la Junta Sindical del Oolegio de 
Agentes de Cambio y Bolsa de Madrid ofició á es'ca Alcaldía 
con fecha 13 del actual pidiendo se cumpla el requisito de la 
publicación en la G a c e t a  m  M a d r id  de los detalles de dicho 

I empréstito, para poder incluir los expresados valores en. la3. 
• cotizaciones oficiales.
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' Por tanto, en cnm Pim iento de lo dispuesto en los artícu* í 
l o s  6 7  y  68 del viger/cé Código de Comercio, y en la condi- ¡ 
ción 2.a del art. 2S del reglamento interior para la organiza
ción y régimen d% lay, Bolsas d C me ció, se ^publica el pre
sente edicto, en que se detallan 1 numero da títulos emitidos 
del empréstito municipal de Vigu, su» series y numeración y 
fecha en qurQ hayan de salir á la contratación publica, al 
efecto de fjuo, una ves publicadas en la G ace ta  db M adridt 
puedan ser incluidos los expresados valores en las cotizacio
nes oficiales de las Bolsas de Comercio. #

Vi.go 25 de Noviembre de 1900.=Antonio López de Neira.
3833—M

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
A u d ie n c ia s  T e r r i t o r ia le s .

ALBACETE

El Ilmo. Sr. Presidente de esta Audiencia se h a  servido 
acordar que se anuncie en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en d  Bo
letín oficial de la provincia de iAudoBReal la provisión de la 
nlaza de Médico auxiliar de la administración^ de justicia y 
de la penitenciaría, vacante en el Juzgado, de instrucción de 
Piedra buen a, para que los aspirantes á e lla  presenten sus so
licitudes documentadas, que acrediten su aptitud legal, con 
arreglo al art. 8,° del Real decreto de 26 de Diciembre de 1889, 
al Juez de aquel partido dentro del término de veinte días, 
siguientes á la inserción de este anuncio en el Boletín, según 
dispone el art. 9.° de dicho Real decreto. .

Albacete 20 de Noviembre de 1900.=E1 Secretario de go
bierno, Francisco Sánchez. J —9539

J u z g a d o s  m il ita r e s *

CÁDIZ

D. Enrique Cortés Rodríguez, Comandante del segundo 
batallón del regimiento Infantería de Pavía, núm. 48, y Juez 
instructor del expediente abintestato del soldado Vicente 
Busta Mancha.

Hallándome instruyendo expediente abintestato con mo
tivo del fallecimiento del soldado Vicente Busta Mancha, que 
tuvo lugar el día 16 ele Octubre de 1898 en la travesía de 
Puerto Rico á la Península (Cádiz), en el vapor llegado á este 
Puerto el 27 del mismo mes y año, Reina Mafia Cristina, é 
ignorándose quiénes sean sus herederos, por el presente edic
to llamo y emplazo á todos aquellos que se creyeren con de
recho á heredar al finado, para que en el plazo de treinta 
días, á contar desde la fecha de la publicación de este edicto, 
se presenten á las Autoridades del punto donde residan para 
acreditar el parentesco que con el finado les una por medio 
de documentos que lo justifiquen.

Por tanto, exhorto y requiero á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, en nombre de S. M. el Rey 
(Q. D. G.)f y de mi parte le pido se dígnen comunicarme 
cuantos datos sobre el particular conozcan, contribuyendo á 
la más pronta y recta administración de justicia.

Y para q u e l le g u e  á n o tic ia s  de to d o s  lo s  in te r e sa d o s  e s te  
e d ic to , in sé r te se  en  la  Ga c e t a  de  M a d r id .

Dado en Cádiz á 17 de Noviembre de 1900. =E1 Juez ins
tructor, Enrique Cortés.=El Secretario, Estanislao Navarro.

3809—M
CHAFARINAS

D. Manuel Reinlein Sotomayor, primer Teniente del reg i
miento Infantería de Melilla, núm, 1, y Juez instructor de la 
presente causa.

Hallándome instruyendo sumario por el delito de que
brantamiento de condena que sufría en el penal de esta pla
za al confinado Tomás Leos Pérez, alias Zorro, natural de San 
Martín de Mus, provincia de Pamplona , hijo de Clemente y 
de Concepción, de cuarenta y siete años de edad, casado, de 
oficio pastor, sin instrucción, pelo negro, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz, cara y boca regulares, barba poblada, color 
sano, de un metro 610 milímetros de estatura, señas particu
lares ninguna;

En uso de las facultades que me confiere el Código de Ju s
ticia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo á 
dicho confinado Tomás Leos Pérez, para que en el término 
de treinta días, á contar desde la fecha de la publicación de 
este edicto en los periódicos oficiales Ga c e t a  d e  Ma d r id  y 
Boletín oficial de la provincia de Pamplona, se presente en esta 
plaza, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibi
miento de ser declarado en rebeldía si no compareciese en el 
referido plazo, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M, el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
r eq u iero  á to d a s  la s  Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
a c t iv a s  diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
se r  habido lo remitan en calidad de preso, con las segurida
d es convenientes, á esta plaza de Chafarinas y á mi disposi
ción; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Y p a ra  que  la  p re sen te  re q u is i to r ia  te n g a  la  debida publi
cidad, in sé r te se  en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y  e n  el Boletín ofi
cial de la provincia de Pamplona.

Chafarínas 19 de Noviembre de 1900.= E i Teniente, Juez 
instructor, Manuel Reinlein.=Por bu mandato, el sargento 
Secretario, Manuel Olí mente* 3811—M

G1TAFE
D. José Pilero Ferrara, primer Teniente de la  p r im e ra  

compañía de la Comandancia de la Guardia civil de Madrid, 
y Juez instructor de las diligencias previas en averiduacíóm 
del supuesto maltrato de obra por la fuerza del Instituto á 
León Díaz Félix, cometido el día 3 de Junio del presente a ñ o  
en Pinto.

Usando de las facultades que me concede el art. 386 del 
Código de Justicia militar, por el presente edicto cito, llamo 
y  emplazo al paisano León Díaz Félix, natural y vecino de 
Camarenilla (Toledo), de veintisiete años de edad, de estado 
soltero y oficio jornalero, hijo legítimo de Alfonso y Sinfo- 
ríana, con los que habitaba, cuyo actual domicilio y parade
ro  se ignora desde el día 20 de Octubre próximo pasado, para 
q ue en el término de treinta días, contados desde su publica
ción en los periódicos oficiales, comparezca en este Juzgado 
miíÁtar, que tiene su residencia oficial en la casa cuartel del 
pues Jo de Getafe, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciere 
en el re/erido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar*

A la v^z» en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita- I 
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen '

activas diligencias en busca del referido y cag0 de ser
h abido lo remitan en calidad da detenido, con las segurida
des convenientes, á esta villa y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en providencia de es «e día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G aceta  be Madrid y en los Boletines de 
las provincias de Madrid y Toledo.

Getafe 30 de Noviembre de 19Q0„=El Juez instructor, p r i
mer Teniente, José Pinero Ferreras*=Por su mandato, el Se
cretario, guardia segundo, Francisco Navarro Abad. ■

3812—M
MADRID

D. Francisco Pérez Martínez, segundo Teniente del regi
miento Infantería de Ceriñola, núm. 42, y Juez instructor 
del expediente instruido contra el soldado José Antonio
Ojido. # i i i

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado José Antonio Ojido, hijo de desconocido y de Dorotea, 
natural de Béjar, avecindado en Madrid, Ayuntamiento de 
ídem, provincia de ídem, de oficio cuando vino al sarvicio es
tudiante, cuyas señas personales son las siguientes:^ pelo 
negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, barba ningu
na, boca regular, color moreno, frente regular, para que en 
el término de treinta días, contados desde esta fecha, se pre
sente en este Juzgado á mi disposición caso de ser habido; 
teniendo entendido que le parará los perjuicios á que haya 
lugar de no hacerlo así.

Para su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletines 
oficiales de esta provincia y de Salamanca; pues así lo tengo 
acordado en este día.

Madrid 20 de Noviembre de 1900.=Franciseo Pérez.
3813—M

D. Julio Le Doulx Crabb, primer Teniente de Infantería 
con destino en la Comisión liquidadora del disuelto segundo 
batallón del regimiento Infantería de Simancas, núm. 64, 
afecta al batallón Cazadores de Madrid, núm. 2.

Hallándome instruyendo causa criminal contra el solda
do que fué de la tercera compañía del segundo batallón del 
regimiento Infantería de Simancas, núm. 74, Cipriano Jim é
nez Valiente, hijo de Juan y de Isabel, natural de Sevilla, 
provincia de ídem, avecindado en ídem, distrito m ilitar de 
Andalucía, de oficio albañil, estado soltero, sus señas éstas: 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regalar, barba 
poca, boca regular, estatura un metro 550 milímetros, señas 
particulares ninguna, cuyo paradero se ignora.

A todas las Autoridades, tanto civiles como militares, en 
nombre de la ley requiero, y de mi parte suplico, que por 
cuantos medios estén á su alcance procedan á la busca del 
citado sujeto, y si fuese habido lo pongan en mi conoci
miento.

Y para  q u e  l le g u e  á n o t ic ia  de to d o s , in sé r te s e  e s te  l la m a 
m ie n to  en  la  G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de la  pro
v in c ia .

Madrid 22 de Noviembre de 1900.=E1 Juez instructor, Ju
lio Le Doulx.=Ante mí, el Secretario, Manuel Cebrián.

3814—M

D. Alfonso Moya Andino, primer Teniente del batallón de 
Ferrocarriles y Juez instructor de la causa que se sigue al 
paisano Mauro Arnáiz Ortega en averiguación de la entrada 
en los almacenes que se construyen para el material de las 
'tropas de Ingenieros.

Por la presente cito, llamo y emplazo al paisano Mauro 
Arnáiz Ortega, de cuyo individuo se desconocen por comple
to las señas personales, para que en el término preciso de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria  en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado, 
s i to  cuartel de la Montaña, ó ante la Autoridad del punto 
donde se halle; en la inteligencia que de no hacerlo será de
clarado en rebeldía.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado Mauro Arnáiz Ortega, y 
en caso de ser habido lo remitan en calidad de preso con las 
seguridades convenientes al cuartel de la Montaña, batallón 
de Ferrocarriles, y á mi disposición; pues así lo tengo acor
dado en diligencia de este día.

Y para que tenga la publicidad debida, insértese en la 
G a c eta  de Madrid.

Madrid 29 de Noviembre de 1900.=Aliona a' Moya.
3815—M

PALMA DE MALLORCA

D. Sebastián Vallespír y Salom, segundo Teniente del re
gimiento Infantería de Baleares, núm. 1, Juez instructor 
nombrado por el Exorno. Sr. General Gobernador m ilitar de
esta plaza.

Por el presente edicto cita, llama y emplaza al recluta 
José Valcariza Villalonga, del reemplazo de 1896 y del cupo 
de Mercadal (Menorca), para que en el término de treinta
días, á partir de la fecha de su publicación en los periódicos
oficíales, comparezca ante este Juzgado militar, que tiene su 
residencia en el cuartel del Carmen, con el fin de prestar de
claración en el expediente que se instruye por falta - de con
centración.

Dada en Palma de M Horca á 22 de Noviembre de 1900.= 
Sebastián Vallespír. 3819—M

SAN FERNANDO
D* Manual Millar y Sarmiento, Capitán de Infantería de 

Marina, y Juez instructor nombrado por la superior Autori
dad del Departamento para instruir la causa que por delito
de deserción se sigue contra el soldado Joaquín Campos 
Alonso.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol
dado de Infantería de Marina Joaquín Campos, Alonso, el 
cual se encontraba disfrutando cuatro meses-de licencia por 
enfermo en Trigo (Barcelona), para que en el término impro
rrogable de treinta días contados desde la publicación de la 
presente en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r id , comparez
ca en este Juzgado, y á mí disposición, para responder á los 
cargos que le resulten en la expresada causa; bajo apercibi
miento de que sí no lo verifica se le declarará rebelde, parán
dole el perjuicio que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares, practiquen activas diligencias para su captura, y 
de ser habido sea conducido en calidad de preso, y con la se
guridad conveniente, á esta ciudad y á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en providencia de este día.

Dada en San Fernando á 23 de Noviembre de 1900.=EI 
Capitán, Juez instructor, Manuel Millar. 3824—M

SANTIAGO

D. Carlos de Azcárraga y Sánchez, primer Teniente del 
regimiento Infantería de Zaragoza, núm, 12, y Juez instruc
tor nombrado del expediente abintestato del cabo del batallón 
Cazadores de Cádiz, núm. 22, Isidro Calvo Zapater.

Por el presente edicto cito y llamo á los más próximos he
rederos del mismo para que en el término de treinta días se 
presenten por sí ó por medio de apoderado en este Juzgado 
militar con los documentos que acrediten ser sus más próxi
mos herederos.

Y para que este edict  ̂llegue á conocimiento de los intere
sados, se fijará en este Juzgado y se insertará en el Boletín 
oficial de la provincia de Zaragoza y en la G a c e t a  d e  Ma d r id .

Dado en Santiago á 25 de Noviembre de 1900.=Carlos de 
Azcárraga. 3825—M

SEVILLA

D. Antonio Heredia Pezzi, segundo Teniente del regimien
to Infantería de Granada, núm. 34, y Juez instructor del ex
pediente en averiguación del paradero del soldado Pedro Prie
to Izquierdo.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á dicho 
soldado Pedro Prieto Izquierdo, natural de Benamaurel, pro
vincia de Granada, cuyas señas son: estatura un metro 630 
milímetros, pelo negro, cejas al pelo, ojos melados, nariz 
gruesa, barba saliente, boca regular, color claro, frente regu
lar, aire bueno, producción buena, señas particulares ningu
na, para que en el preciso término de treinta días, á contar 
desde el que se publique esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r id , se presente en el cuartel del Carmen que ocupa la 
fuerza de dicho regimiento; advirtiéndole que de nó hacerlo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

A su vez y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, exhorto y requiero, y 
por mi parte suplico, á las Autoridades, tanto civiles como 
militares y de policía judicial, practiquen activas diligencias 
para la busca y captura del referido soldado Pedro Prieto Iz
quierdo, y en caso de ser habido lo remitan á este Juzgado 
militar, sito en el cuartel del Carmen de esta plaza, en ca ca
lidad de preso y á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Dada en Sevilla á 15 de Noviembre de 1900.=E1 segundo 
Teniente, Juez instructor, Antonio Heredia. 382 L—M

D. Luis Lamadrid Mendaro, Teniente Coronel de Infante
ría, Juez permanente de causas de la Capitanía general de 
Andalucía é instructor del expediente administrativo en ave 
riguación de los responsables al pago de 3.193 pesetas 93 
céntimos que en el ejercicio de 1876 77 dejaron de tener en
trada en la Caja del segundo batallón del regimiento Infan
tería de Soria para pago de prendas de masita.

Por el presente edicto cito y llamo al Capitán de Infante
ría retirado D. Francisco Cuesta Giralde, para que en el té r
mino de treinta días, á contar desde su publicación en la Ga
c e t a  d e  M a d r id , manifieste á este Juzgado su residencia 
actual, como igualmente la Administración de Hacienda por 
donde percibe sus haberes pasivos, y en caso de fallecimien
to de dicho Oficial retirado, se servirán sus herederos mani
festar á este Juzgado su residencia y domicilio.

Dado en Sevilla á 19 de Noviembre de 1900.=E1 Teniente 
Coronel, Juez instructor, Luis Lamadrid. 3822—M

D. Luis Lamadrid Mendaro, Teniente Coronel de Infante
ría, Juez permanente de causas de la Capitanía general d e . 
Andalucía, é instructor del expediente administrativo en ave
riguación de los responsables al pago de 3.193 pesetas 98 cén
timos, que en el ejercicio de 1876 á 77 dejaron de tener en
trada en la Caja del segundo batallón del regimiento Infan
tería de Soria, para pago de prendas de masita.

Por el presente edicto cito y llamo al Comandante de In
fantería retirado, D. Mariano Díaz Tello, para que en el tér
mino de treinta días, á contar desde su publicación en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , manifiesten á este Juzgado su residencia 
actual, como igualmente la Administración de Hacienda por 
donde percibe sus haberes pasivos; en caso de fallecimiento 
de dicho Jefe retirado, se servirán sus herederos manifestar á 
este Juzgado su residencia y domicilio.

Dado en Sevilla á 19 de Noviembre de 1900.= El Teniente 
Coronel, Juez instructor, Luis Lamadrid. 3823—M

ZARAGOZA

D. Eduardo de Teixeira Montagut, Teniente Coronel, Juez 
instructor permanente de la quinta región, y como tal en 
causa que se sigue por el delito de robo, perpetrado en San
tiago de Cuba, contra Joaquín Muñoz Borrego, hijo de Cris
tóbal y de Eduarda, natural de Grazalema, provincia de 
Cádiz.

Por el presente edicto llamo y emplazo al referido soldado 
para que en el término de treinta días, comparezca en este 
Juzgado y se presente á la Autoridad militar ó civil de la lo
calidad en que resida con objeto de responder á los cargos 
que en la referida causa le resulten; pues de no verificarlo 
será sentenciado en rebeldía.

Por tanto, ruego á las Autoridades, tanto civiles como 
militares, se interesen en la captura del referido soldado y 
manifiesten á este Juzgado el resultado de sus gestiones, si 
alguno producen las mismas.

Zaragoza 23 de Noviembre de 1900.=Eduardo Teixieira.
3827—M

Jttz^ados de g»rimeim Instancia,

ENGUERA

D. José Elias Este ve Cháfer, Juez de instrucción de la 
villa de Enguera y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á  
Juan Bautista Ribelles Jimeno, de veintisiete años de edad, 
hijo de Bautista y María Gracia, natural y vecino de Chilla, 
casado con Carmen Bellver Talón, empleado cesante, con 
instrucción, que viste pantalón de pana oscura, chaleco de 
estambre color café, chaqueta de lana negra, faja negra de 
estambre, camisa blanca, alpargatas de cáñamo y gorra, el 
que se ha ausentado de su domicilio, y se presume pueda en
contrarse en la ciudad de Barcelona, habiendo dejado de con
currir á la presencia judicial el día que le está señalado en 
la causa que se instruye en este Tribunal con el núm. 22 del 
corrientQ año, sobre asesinato de D. Vicente García Lanzón y 
lesiones á Vicenta María Bellver, por la que se halla procesa
do y en libertad provisional, á fin de que dentro del término 
de diez días, á contar desde la publicación de esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se presente en este Juzgado; 
bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado rebel-
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de y le parará el perjuicio á que hubiere, luga? con arreglo á 1 
la ley. 1

Al̂  propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles* militares y  agentes de policía judicial procedan 
á la busca y captura de dicho sujeto, y de ser habido lo pon
gan, á mi disposición, en las cárceles de este partido.

Dada en Enguera á 19 de Noviembre de 1900.=José Elias 
Esteve.=Por su mandado, Luis Almenar. J—9511

GrIJÓN

D. Juan Infante y García, Juez de primera instancia del 
Jpartido de Gijón.

Por el presente edicto se llama y emplaza á las personas 
que se crean con igual ó mejor derecho á la herencia dejada 
por D. Hermenegildo García Barrosa y García, el cual fa lle
ció sin testar el día 15 de Octubre del corriente año, en estado 
de viudez, sin hijos, á los setenta y  cuatro años de edad, en la 
villa de Candas, de donde era natural y vecino, dejando como 
hermana legítima y de doble vínculo á Doña Joaquina García 
Barrosa y  García, y  sobrinos D, Agapito y Doña Angela del 
Busto García, en representación de su madre Doña Rita Gar* 
cía Barrosa y García; Doña Robustianay Doña Etelvina Gar
cía Prendes, en la de su padre D. Severiano García Barrosa y 
García, y  D. Eusebio y  D. BonifaciaSuárez García, también 
en representación de su madre Doña Norberta García Barrosa 
y García, para que dentro del término de treinta días, á con
tar desde la inserción del presente en el Boletín oficial de la 
provincia y  G aceta de  Madrid , comparezcan en este Juzga
do á deducirlo en forma en el juicio sobre adjudicación de 
bienes promovido por su sobrina Doña Angela del Busto Gar
cía, asistida de su marido D. Bruno Arguelles, de esta ve
cindad; apercibidos que de no verificarlo les parará el per
juicio á que haya lugar.

Dado en Gíjón á 22 de Noviembre de 1900.=Juan Infan- 
te .= A n te mí, Marcelino Carbayeda. X—2201

REINOSA

El Sr. D. Agapito de las Heras y Herrero, Juez de instruc
ción del partido, por providencia de este día en sumario que 
instruye sobre estafa de dinero á María Arguelles Suárez, 
mediante á ignorarse el paradero de un tal Pablo, casado 
con Antonia Becerro, ambos dedicados á la ambulancia, y 
domicilio de Patricio González, vecino de Salamanca, tiene 
acordado se les cite por la presente, que se insertará en la 
G aceta  de Ma d r id , á fin de que dentro de diez días, á contar 
desde el en que tenga lugar la inserción, comparezcan ante 
este Juzgado á prestar declaración como testigos en dicha 
causa; bajo el apercibimiento legal en otro caso.

Reinosa 19 de Noviembre de 1900.=E1 Escribano, Vicen
te M. Conde. J—9525

RONDA

D. Fernando Moreno y Fernández de Rodas, Juez de ins
trucción de Ronda y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Andrés Fernán
dez González, natural de La Zubia, provincia de Granada, y 
vecino de esta capital, habitante en el Sacro Monte, para que 
en el término de diez días comparezca, en la causa que se le 
sigue por hurto de caballerías, á responder de los cargos que 
contra él resultan; apercibiéndole que si deja pasar dicho 
término sin comparecer será declarado rebelde.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades orde
nen se proceda á su busca y captura, y caso de ser habido 
acuerden su conducción á la cárcel de este partido y á mi 
disposición.

Ronda 13 de Noviembre de 1900.=Fernando Moreno.=Por 
mandado de S. S., por Burgos, Antonio González y González.

J—9485

D. Fernando Moreno y Fernández de Rodas, Juez de in s
trucción de esta ciudad de Ronda- y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á lá ofendida en 
causa por violación Francisca Jiménez Zamora, cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el término de diez días si
guientes al de la inserción comparezca ante este Juzgado, si
tuado en la calle de San Pedro ó Campillos, núm. 14, á pres
tar declaración; apercibida de que si no comparece le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Ronda á 16 de Noviembre de 1900.=Fernando 
Moreno.—Por Burgos, por mandado de S. S., Antonio Gonzá
lez y González. J—9486

SEVILLA—MAGDALENA
D. José Crespo y García, Juez de instrucción del distrito 

de la Magdalena.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla

se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juz
gado y actuación de D. José Bergalí y-Gutiérrez se instruye 
sumario por el delito de estafa contra José Pérez García, en 
el que se ha acordado expedir la presente, por la que, en 
nombre de B. M. la Reina Regente (Q. D. G.), ruego y encar
go á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la bus
ca y captura del sujeto que luego se expresa, poniéndolo en 
su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de 
este Juzgado en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de José 
IPérez García, natural de Torrelavega, provincia de Santan
der* vecino de Madrid, calle del Desengaño, núm. 12, hijo de 
José y de Asunción, soltero, viajante de comercio y de vein- 
Éisrés años de edad.

Dada en Sevilla á 12 de Noviembre de 1900 .=  José Cres
po. =E1 actuario, Licenciado José Bergalí. J-^9488

SEVILLA—SAN VICENTE
IL Fernando Ganzinotto Echevarría, Escribano del Juzga,- 

vdo de primera instancia del distrito de San Vicente de esta 
ciudad.

Doy fe que en los autos de que se hará expresión se ha 
dic-tado la sentencia cuya cabeza y parte dispositiva, copiada 
literalmente, dicen así:

«Sentencia.—En la ciudad de Sevilla, á 26 de Noviembre 
de 1900, el Sr. D. Fidel Gante y Diez, Juez de primera instan
cia del distrito de San Vicente de la misma y su partido, ha
biendo visto este incidente de previo y especial pronuncia
miento, promovido en los autos sobre suspensión de pagos, 
formulados por D, Juan José Luque Guerrero, en los que son 
parte, en concepto de demandante, primeramente la Sociedad 
bane&ria titulada Tíi§ Union Ba.uk of, Spaís and England L i

mited, como acreedora del Sr. Luque, representada por el Pro
curador D. Juan Delgado y Arango, bajo la dirección del Le
trado B. José Zambrano, y después, como cesionario del cré
dito que dicha Sociedad representaba, D. Francisco Guerrero 
y Broca y por defunción de éste sus herederos, cuyos nombres 
y domicilios se ignoran, declarados en rebeldía, y representa
dos en tal concepto por los estrados de este Juzgado, y como 
demandado D. Juan José Luque y Guerrero, de esta vecin
dad, del comercio, mayor de edad, de estado casado, repre
sentado por el Procurador D. Torcuato Pérez, siendo su Abo
gado el Doctor D. Ricardo Franco y Lozano, y como coadyu
vante á la acción del demandante es también parte en este 
incidente los Sres. Klenivoort, Sous y Compañía, representa
da por el Procurador D. Antonio Siles, bajo la dirección del 
Letrado D. José García Guerra, sobre nulidad de actuaciones 
y diligencias; y

Fallo que debo declarar y declaro nulas, sin valor ni efec
to, todas las diligencias y actuaciones practicadas en este ex
pediente sobre suspensión de pagos, promovido por D. Juan 
José Luque y Guerrero, desde el momento de su incoación, 
imponiendo al precitado Sr. Luque y Guerrero todas las cos
tas causadas, y por la rebeldía de la viuda y herederos de Don 
Francisco Guerrero y Broca, como sucesores legítimos del ce
sionario de La Union Bank, notifíquesele esta sentencia en la 
forma que preceptúa el art. 769, en relación con los 282 y 283 
de la ley de Enjuiciamiento civil, insertándose los oportunos 
edictos en la Gaceta  de Madrid  y Boletín oficial de esta pro
vincia y sitios públicos acostumbrados de esta capital.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.==Fidel Gante.

Publicación.—Dió y publicó la anterior sentencia el señor 
D. Fidel Gante y Diez, Juez de primera instancia del distrito 
de San Vicente de esta capital, en el día de su fecha, hallán
dose ante mí celebrando audiencia pública en los estrados del 
Juzgado.

Sevilla 26 de Noviembre de 1900.=Doy fa.=Licenciado 
Fernando Ganzinotto.»

Los insertos concuerdan literalmente con sus originales, 
á que me contraigo.

Y en cumplimiento á lo mandado, y para que tenga lugar 
la inserción de este edicto en la Gaceta  d e  Ma d r id , á fin de 
que sirva de notificación en forma á la viuda y herederos de 
D. Francisco Guerrero y Broca, como cesionario del crédito y  
derechos que ostentaba en estos autos la extinguida S8ciedad 
The Union Bankof Spain Limited, por la rebeldía de aqué
llos, pongo y expido el presente con el Visto Bueno de S. S., 
en Sevilla á 27 de Noviembre de 1900.=V.° B .°=J. Gante. =  
El actuario, Licenciado Fernando Ganzinotto. X —2202

SORIA

D. Manuel Marina é Ibáñez, Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Soria y su partido.

Hago saber que por el presente edicto se cita, llama y em
plaza á las personas que se crean con derecho á los bienes 
relictos por óbito de los cónyuges D. Manuel Cuesta y Sán
chez Espuelas, natural de las Fuentes de San Pedro Manri
que, y Doña Juana Zaragozano Arguiano, de Eibar, vecinos 
que fueron de esta ciudad de Soria, y en la que fallecieron 
los días 30 de Noviembre y 16 de Diciembre del año 1898 res
pectivamente, bajo testamento que tenían otorgado de man
común el 17 de Mayo de 1883 ante el Notario de Madrid Don 
Francisco Moragas y Tejera, á fin de que comparezcan en 
este Juzgado á deducirlo en forma en el termino de dos me
ses, á contar desde la fecha de la publicación de este edicto 
en la Gaceta  de  Madrid; bajo apercibimiento de qué si no 
comparecen en dicho término les pararán los perjuicios á 
que haya lugar; pues así lo tengo acordado en providencia 
de hoy, recaída en los autos instados por el Procurador Don 
Joaquín Iglesias, en representación de Dona Martina Cuesta 
y Sánchez Espuelas y D. Bernardino Zaragozano y Anguia- 
no, vecinos de Madrid, hermanos respectivamente de los se
ñores causantes, para que se les declare con derecho á los 
bienes respectivos da cada uno de estos últimos, por ser la 
Doña Martina la pariente más cercana y de grado más próxi
mo al D. Manuel, y el D. Bsrnardino igualmente de la Doña 
Juana; haciéndose constar que éste es el segundo llamamien
to y que no ha comparecido ninguna otra persona á alegar 
derecho á dichos bienes.

Dado en Soria á 26 de Noviembre de 1900.=Manuel Mari- 
na.=A níe mí, Gabriel Rodríguez. X—2204

TOLOSA

D. José Sabas Izaguirre é Irure, Juez de primera instan
cia de la villa de Toicsa y su partido.

Por el presente edicto se anuncia la muerte sin testar de 
Doña Isabel Urcola y Trecu, natural de Lizarza y vecina que 
fué de esta villa; habiendo reclamado la herencia de la m is
ma sus sobrinos Doña María Joaquina, Doña Manuela Mo
desta y Doña Isabel Antonia Urcola é Iraola, y D. José Agus
tín, D. José Manuel, Doña María Josefa, Doña Joaquina An
tonia y Doña María Martina Urcola y Urquia; y se les llama 
á los que se crean con igual ó mejor derecho para que com
parezcan en este Juzgado dentro del término de treinta días

a reclamar dicha herencia, á contar desde el siguiente al en 
que tenga lugar la publicación de este anuncio en el Boletín 
oficial de esta provincia y  Gaceta  de Ma d r id ; pues así lo 
tengo acordado en providencia dictada con fecha 24 del ac
tual en el expediente abintestato promovido por el Procura
dor D. Miguel Arvilla, á nombre de D. José Manuel y  Doña 
María Joaquina Urcola, vecinoB de Cizurquil.

Dado en Tolosa á 26 de Noviembre de 1900.=José Sabas 
Izaguirre . =Por su mandado, Licenciado Eugenio Arizmendi.

X—2200

NOTICIAS OFICIALES

Banco Vitalicio de España.
Sociedad de seguros sobre la  v id a  y  contra acc id en tes, 

dom iciliada en Barcelona.
Con fecha 14 del actual ha sido comunicada al represen

tante en Madrid de esta Compañía la siguiente Real orden:
« M in is ter io  d e  l a  G o b e r n a c ió n .—Sección de reform as 

sociales.—El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación me dice 
con fecha 12 de Noviembre lo que sigue:

«Vistas las instancias promovidas por la Sociedad Banco 
Vitalicio de España, en solicitud de que, á los efectos del ar
tículo 12 de la ley de Accidentes del trabajo, sea aceptada 
para sustituir al patrono en las obligaciones determinadas 
por la ley, y que se declare la validez de las pólizas emitidas 
por la Compañía con anterioridad á su aceptación:

»Resuitando que la Sociedad aseguradora denominada 
Banco Vitalicio de España, solicitó con fecha 4 de Septiem
bre se autorice su inscripción en el Registro de las aceptadas 
por el Ministerio, acompañando á la vez, además de la escri
tura de constitución de dicha Sociedad y los documentos que 
previenen los artículos 2.° y 10 del Real decreto de 27 de 
Agosto último, un testimonio notarial del depósito de 245.000 
pesetas nominales, verificado en la Tesorería de Barcelona el 
día 4 de Septiembre próximo pasado:

¡►Resultando que la citada Sociedad, á los efectos de la 
instrucción 13 de la Real orden de 16 de Octubre del corrien
te año, ha solicitado, con fecha 26 del mismo, se declare la 
validez de la pólizas emitidas con anterioridad por este Mi
nisterio:

»Considerando que el Banco Vitalicio de España, al tenor 
de lo dispuesto en los artículos 12 de la ley de Accidentes del 
trabajo, 1.° al 4.°, 6.° al 11, 17 y 20 del Real decreto de 27 de 
Agosto, y las reglas 1.a, 2.a, 12, 13,15 y 17 de la Real orden 
de 16 de Octubre ya citada, ha llenado todos los requisitos 
prevenidos por las mencionadas disposiciones, y declarado 
que se somete á la jurisdicción de los Tribunales españoles 
competentes para conocer de los contratos de seguro celebra
dos á fin de sustituir á los patronos domiciliados en el Reino 
en las obligaciones derivadas de la ley de Accidentes del tra
bajo;

»E1 Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente del 
Reino, ha tenido á bien disponer se autorice la inscripción 
de la Sociedad denominada Banco Vitalicio de España en el 
Registro de las aceptadas por el Ministerio de la Gobernación 
para sustituir al patrono en las obligaciones determinadas

f>or la citada ley, declarando al propio tiempo la validez de 
as pólizas emitidas por dicha Compañía de seguros con an

terioridad á la inscripción de la misma que Be adapten á lo 
preceptuado en la regla 13 de la Real orden de 16 de Octubre 
referida.»

Lo que de Real comunico á V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes.»

Lo que de Real orden, comunicada por el Excmo. Sr. Mi
nistro de la Gobernación, traslado á Ud. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á Ud. muchos años. Madrid 
14 de Noviembre de 1900.=E1 Subsecretario, Antonio Her
nández y López.=Sr. Representante en Madrid del Banco Vi
talicio de España. X—2205

Sucursal del Banco de España 
en la Coruña.

Habiéndose extraviado el resguardo de depósito transmi
sible, núm. 9.270, expedido por esta sucursal en 20 de Julio 
de 1899 á favor de D. Nicolás Vázquez Méndez, por pese
tas 8.000 nominales, en títulos del 4 por 100 perpetuo inte
rior, se anuncia al público por tercera vez para que el que se 
crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de 
dos meses, á contar desde la fecha de la inserción del primer 
anuncio en la Gaceta  de Madrid  y  Boletín oficial de esta pro
vincia, según previenen los artículos 9.° y  322 del reglamen
to; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación 
de tercero se expedirá el duplicado de dicho resguardo, anu
lando el primitivo y quedando el Banco exento de toda res
ponsabilidad.

La Coruña 26 de Noviembre de 1900.=E1 Secretario, Pas
tor Rodríguez. X—2203
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B o l s a  d e  M a d r id .

6»tii<teió* 4tl4í* 30 it  Noviembre it  1900, tm parti*
ttnU iti iU  vtitriar.

a a M a a O M H a M a M M M o a M a a o M M B M a a a a o B H M M H a M i

J CAMBIO AL GOMADO

FOMDOf PUBLICOS =
Mfi 29. Día 30,

'Osuda p erp etu a a l  4  9/9 
In terior.

JtorU í ,  de 50,000 pe» »Uj monsiMlf*. 70‘20 70*30-35-20-15-10
a*«® a. da J5.O0O id. id  ............ ’ 0‘¡5 70*30-35-20-15
ídai» D, da 12.500 id. id . . . . , ______  70*25 70*30-35-25
Mesa C, de 5.000 id. id ......................    70'55 70*75-50-70-60
ifism B, de 2.500 id. id.........................  70*75 70*60-70-65
Masa A, de 500 id. id.............................  70*89 70*75-70-65
XA«a G 7 H, de 100 y 200 id. id . . . .  70 70 »
3a diferentes series...........  70*40 70*35-75-55-40-65-70

Deuda perpetua 4  por O/O 
Interior

(carpetas provisionales).
Emisión de 1.* de Octubre de 1900:

Serie F, de 50.000 pesetas nominales. 70*05 70*15-05-10- 69*95
70 0/0

Idem E, de 25.009 id. id........................... » 70*20-15-10
IdemD, de 12.500id. id.   ......... 70 0/0 70*25
Idem C, de 5.000 id. id.. . . - . .................  70*50 70*60-40-45-25
Idem B, de 2.500 id. id...........................  70*40 70*45-49
Idem A. de 500 id. id..............................  70*55 70*40-50
Idem G y H, de 100 y 200 id. id  70*50 70*40
l a  diferentes series................................ 70*55 70*60-40-15-45

Ss'aia psypslsa si A í>/8 
«torio?

Sen* F, áa 24.900 pesetas nomínalas. 77 0/0 »
I# «as B, de 12.000 id. id............... . » •
Me* D, da6.000id. i d . . . . . . . . . . . .  » »
¡Mea C, de 4.000 id. id .........................    » 77*10
«ésa# B, de 2.000 id. id ........ 77 0/0 »
P e a  A, de 1.000id. i d . . . . . . . . . . . .  77 0/0 »
Msat 4 yH .d e  100 y 200 id .id ..... » »
Ex difereates series. .............................  » 77*10
Tartidu de 50.000 pesetas nominales. % m
Ifam da 100.000 id: id............................ »

Di* 29. Din 30.

§®®&a al 4 0I&  amortlKa!»l<«.

•íaríe 1, do 25.000 pesetas nomiialss. a 73 0/0
D, de 12,550 íd, íd«*.. . -* »

í. ísía G, de lítOG -id. íd . . . . . . . . . . . . .  *9 0/0 79*85-79 0/0
». %  da 2,508 íd. í c U i  , s »

" ’i  - A &*-SO0M. id.., 79 0/0 79‘10
En diferentes saris*,., »  7910-79 0/0-79*05

Deada a l 5 O/O 'am ortizad le 
(carpetasprov isionales).

Serie F, de 50.000 pesetas nominales. 89 80 89*50-60—65-55—40—
89 50

Idem E, de 25.000 íd. íd « . . .  89‘65 89*80-45-50
Idem D, de 12.500íd. íd . .................  89*65 89*50-45
ídem C, de 5.000 íd. íd0   .................  89*65 89*90-80
Idem B, de 2.500 íd.íd.................. 89*70 89*75-70
Idem A, de 500 íd .íd ......................  89*75 89*85-80-75-65
En diferentes series   ..........  89*65 89*85-90-80-70-75-50

89*65
Obligaciones del Tesoro, de 500 pe

setas, sobre la renta de Aduanas,
$ por 100 anual, amortizabas en
ocio alos, núms. 1.600.000....... »  101 0/0-101*35

1 dem hasta 10.000 pesetas nom iaalss »  r»
Billetes hipotecarios d© Cuba de 1886. 83*95 »
Idem hasta 10.000 pesetas nominales. 83*75 83*85-90
Billetes hipotecarios de Cuba de 1890. 69*90 70*05
Idem hasta 10.000pesetas nominales. 69*85 »
Obligaciones de Filipinas al 6 por 100. » 88*50
Idem hasta 10.000 pesetas nominales. 88*50 »

Sisas del Ayuntamiento de Madrid.. ® »
Obligaciones del Ayuntamiento de

Madrid de 250 pesetas...................... »  »
Idem municipales por Resultas, 4 por 

100, de §00 pesetas, números 1 i
47.200............................................. ® 70 0/0

E&im Mpoiosaiia do Espala.
Cédulas hipotecar las al 5 per 109, —I 

1 7 1 .5 0 0 .... . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . .  » 103*15
Idem íd, si 4 por 100.—90.000...... * 100*75-50-75

Acciones del Banco de Espala  50S'50 509 0/0
Idem fd. íd.—Cantidades pegueras,. » *
ídem del Banco Hipotecarle* d© Es

paña, 100.000................................  168*50 169 0/0

V líl Vó. oJ.

Idem del Banco de Castilla (SO .000 
acciones) comprendidas • entre los 
números 1 á 50,000,..por cancelación
de 20.000,........ ................... 2070/0 106*50-207 0/0

Idem de la Compañía Arrendataria 
de tabacos.—Accione» portador. 88"‘£0 387 0/0

Idem íd.íd.—Cantidades pequeñas.. * *
ídem de la Sociedad de 'electricidad 

de Chamberí, 10 series, 1.* í .10, de 
1.000 acciones cada unn, números
1 á 10.000. * 152 0/0

A o l s a s  e x t r a n j e r a » .

París 30  de Noviembre de 1900.
París: 4 por 100 exterior, 70 0/0.
Londres: 4 por 100 exterior, 00*00.

CJaisaMes
Londres, á la vísta, libra esterlina. 33*55 33*53. 
p&ris, á la vista, beneficio, 33*70-33*60.
Idem cantidades pequeñas, 00 *00.

A N U N C I O S

Guía oficial de España para e1 año 
de 1900.—Se halla de venta en el Al

macén de la G aceta  d e  M a d r id , situado en la 
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

PESETA»

Primera clase.. . . . . . . . . . . .  20
Segunda ídem ........    12
Tercera ídem....................   8

ADMINISTRACIÓN DE LA GACETA DE MADRID.—
Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  que por 

extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harán 
nrecisamente dentro de los tres días siguientes  ̂al da la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscr.it@res del extranjero y  tres meses 
parales de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazo» 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que se 
pidan.

TXEAL DECRETO É INSTRUCCIÓN PARA EL EJERCI-
ció del Protectorado del Gobierno en la Beneficencia par

ticular. Edición oficial. Be halla de venta en el Almacén de 
la Ga c e t a  de Ma d r id , planta, baja del Ministerio de la Go
bernación, á pe se ta  cada ejemplar.

T>EAL DECRETO É INSTRUCCIÓN DE 28 DE ABRIL
de 1900 para la contratación délos servicios provinciales 

y municipales. Edición oficial. Se halla de venta en el Alma
cén de la G a ce ta  be M adrid , planta baja del Ministerio do 
la Gobernación, á cincuenta céntimos de p oseta cada ejemplar»

PENSO DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DE LA 
V* Península é Islas adyacentes. Edición oficial.—Se Vende 
en el Almacén de la G a c e ta  de M adrid  á p e s e t a  cada 
ejemplar.

Reg lam en to  de sanidad e x te r io r ,  edición o fi-
cial. Se halla de venta en el Almacén de la Ga c e ta  db  

M a d r id , planta baja del Ministerio de la Gobernación, al pre
cio de dos pesetas ejemplar, tanto en español como en francés.

SANTOS DEL DIA

San Eloy, Obispo, y Santa Natalia, mártir. 

Cuarenta horas en la Buena Dicha.

E S P EC TA C UL OS

TEATRO ESPAÑOL. — A las ocho y tres cuartos.—2$ 
loco Dios.

TEATRO DE LA COMEDIA, — A^las ocho y media.— 
Los galeotes.

TEATRO DE LA PRINCESA. -  A las ocho y media.— 
¡Mi nuera!.—La gilelta e Quirico.

TEATRO DE PARISH.—A las nueve. — Función 64 de 
abono.—Turno par.—Marina.

TEATRO LARA.—A las ocho y media.—Moda.—La muela 
del juicio.—Su Excelencia.—La monja descalza.—Segundo acto 
de la misma.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.— 
La mallorquína.—La halada dé%laluz.—La tempranica.—Cam
panero y~sacristán.

TEATRO DE APOLO,—A las ocho y tres cuartps.— 
La czarina y El motete.—El barquillero.—El estreno.—Pepe d a -  
llardo. #

TEATRO ESLAVA. — A las ocho y media.—Lucha de cla
ses.—La banda de trompetas.—Mangas verdes.—Las venecianas.

TEATRO COMICO.—A las ocho y tres cuartos.—El rey de 
los aires.—L apreciosilla (repris&).—Gimnasio modelo.—La osa 
mayor.


